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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
¿ü: augusta Real familia continúan en el Real 

San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  D E C R E TO .

Visto el expediente instruido para la cons-r 
truccion de la parte de carretera comprendi
da entre el puente de Guadancil y Coria, que 
se halla incluido en el plan general como de 
tercer órden, bajo el título de Casas de Millón 
á ios Hoyos por Coria:

Vistos el informe del Ingeniero Jefe de Cá- 
oeres, el del Consejo de dicha provincia, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:
. Considerando que la carretera de que se 

trata se halla comprendida en el caso tercero 
art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 1857, y 

ea atención á las razones que de conformidad 
eontos referidos dictámenes me ha expuesto 
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada sección de carretera.
Í¡A} Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.
11t ? E s tá  ru b ricad o  d e  la  R e a l mano.
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO U LLOA.

Obras públicas.—Aguas. 
Ilmo. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Cándido María 
de Ayala para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, construya una nueva presa 
con objeto de aprovechar las aguas del rio Pirón co- 
nio fuerza motriz del .antiguo molino harinero lla
mado de Alvarado, que posee en el término de la 
Fresneda, provincia de Segovia; debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes:

4 .a Se establecerá la presa en el sitio marcado en 
eí plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
que 2,80 metros, y refiriendo esta altura á un puntó 
fijo é invariable del terreno inmediato para que en 
todo tiempo se pueda comprobar que no ha sido alte
rada.

2.a No podrá aplicarse el agua á otros usos que el 
movimiento del molino expresado.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to aprobado en esta fecha, y bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia.
, 4.a Esta autorización se entenderá caducada si en 

él término de un año no se diese principio á las 
Obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
t  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 21 de Julio de 4864.

ULLÓA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. José Sempere y Rivera, al tenor 
de lo prescrito en la Real órden de 44 de Marzo de 
4846; y conformándose con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R eina  
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar al recurrente pa
ra que, salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, aproveche las aguas del rio Vinalapo 
como fuerza motriz de una fábrica de papel que pro
yecta establecer en término de la villa de Bañeras, 
provincia de Alicante; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

4.a La presa se construirá en el sitio designado en 
los planos, no elevándola más que un metro sobre 
el lecho del rio , y se referirá su altura á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones para que se 
I>Ueda comprobar en todo tiempo que no ha sido al
terada.

2.a No se podrá destinar el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to autorizado en esta fecha, y bajo la vigilancia del 
lugeniero Jefe de la provincia, quien fijará prévia- 
u*ente la cantidad de agua que se ha de tomar para 
€1 movimiento del artefacto, poniéndose al efecto de 
acuerdo con el concesionario.

4.a Si en el término de un año no se diese prin- 
ClP*o á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 21 de Julio de 4 864.

ULLOA.
§ r* D irector g en e r a l de Obras p ú b lic a s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
E x c m o . Sr.: La R eina  (Q. D. G.), d e  a cu erd o  con

el parecer del Consejo de Ministros y conformándose 
con lo propuesto por el Estado, se ha servido apro
bar los adjuntos estatutos y reglamento para el régi
men y administración de la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, creada por Real decrett) de 23 del 
corriente; mandando en su consecuencia que se pu
bliquen en la G a c e t a ,  con arreglo á lo prescrito en 
el art. 9.° de la ley de 28 de Enero de 1856. Al pro
pio tiempo S. M. se ha dignado resolver que la cons
titución definitiva de la referida Compañía quede 
aplazada hasta tanto que se realice el capital efectivo 
con que debe fundarse dentro del plazo y con las so
lemnidades que se hallan establecidas en la legisla
ción vigente.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, la de ios fundadores de la mencionada Sociedad, 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 24 de Julio de 1864.

SA L A V E R R Í A.
Sr. Gobernador de esta provincia.

ESTATUTOS  Y REGLAMENTO
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL 

T ÍT U L O  P R IM E R O .
D S  LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD , NOM BRE, DURACION

Y DOMICILIO.

Artículo 1.® Se establece una Sociedad anónima de 
Crédito con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1857 y de
más disposiciones vigentes.

Art. 2.° Su denominación será Sociedad Española de 
Crédito Comercial.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de 99 años, 
á contar desde el dia en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la aprobación de estos estatutos.

Art. 4.* La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid, 
con facultad de establecer agencias ó sucursales en cual
quier punto de las posesiones españolas, y previa auto
rización del Gobierno en el extranjero.

T ÍT U L O  II .
D E LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.

Art. 5.° Las operaciones á que la Sociedad podrá de
dicarse so n :

1.® Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobier
no , corporaciones provinciales ó m unicipales, y adqui
rir fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda cla
se de empresas industriales ó de ci éditu.

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
extranjeras se necesitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicar á la adquisición de fondos 
públicos al contado ni á plazo más que la mitad del ca
pital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.° Crear toda clase de empresas de caminos de hier
ro, canales, fábricas, m inas, dársenas (docks), alumbra
do, desmontes y roturaciones, riegos, desagües, y cuales
quiera otras empresas industriales ó de utilidad, pública.

3.° Practicar la fusión y trasformacion de toda clase 
de sociedades m ercantiles, y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4.® Administrar, recaudar ó arrendar toda clase dp 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.° Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti 
dad igual á la que se haya empleado y exista represen 
tada por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos 1.°, 2.°, 3.® y 4.° de este ar 
tículo.

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú obligaciones adquiridos por la Sociedad, y cambiar
los cuando lójuzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones , géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, bu
ques y sus cargamentos, y otros valores, y abrir crédi
tos en cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos 
de igual clase. Los préstamos que la Sociedad haga sobre 
sus propias acciones no podrán exceder del 10 por 100 
del capital efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del va
lor que estas tengan en la plaza y del término de dos 
meses.

8.° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquierá 
otra operación por cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito voluntario toda clase de valo
res en papel y metálico, y llévar cuentas corrientes cod 
cualesquiera corporaciones , sociedades ó personas.

Art. 6.® La Sociedad podrá extender sus operaciones á 
cualquiera otro objeto de los que permite ó permita en 
lo sucesivo la legislación vigente.

T ÍT U L O  II I .

DE LA APORTACION SOCIAL.

Art. 7.° Los Sres. D. Pedro Pascual, D. José , D. Juan 
y D. Cayetano de Uhagon y Aréchaga, D. Jacinto y Don 
Joaquin María Ruiz, aportan á esta Sociedad:

1.° La Administración y gerencia de las tituladas Tu
telar y Mutualidad, que pertenecen al D. Pedro Pascual de 
Uhagon, según resulta de los estatutos aprobados por 
Reales órdenes de 24 de Diciembre de 1848 , 23 de Agos
to de 1850 y 10 de Junio de 1857, con todos los derechos 
consignados á su favor en los expresados estatutos.

Y 2~° Los negocios de banca y de giro mútuo en que 
ya directamente, ó ya por medio de las sucursales esta
blecidas en Barcelona, Sevilla, Santander, la Habana, San
to Domingo y Puerto-Rico, se ocupa la Sociedad coman
ditaria Uhagon, hermanos y compañía, que también perte
nece al mismo D. Pedro Pascual Uhagon y á los demás 
interesados á que se refiere este artículo, según resulta 
de las escrituras otorgadas ante el Notario del Colegio de 
esta corte D. León Muñoz en 5 de Agosto de 1854 y 3 de 
Junio de este año.

Art. 8.° Las aportaciones de que trata el artículo an
terior se verifican por parte de los Sres. Uhagon y Ruiz 
sin reserva ni restricción alguna. Entre ellos y la Admi
nistración definitiva de la Sociedad se apreciará conven
cionalmente el importe de dichas aportaciones, y confor
me á lo prevenido en el art. 3.° del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848 se convertirá en. acciones de la Compa
ñía, haciendo constar en ellas que está satisfecho todo su 
valor.

Art. 9.° Si entre la Administración definitiva de la 
Compañía y los cedentes no resultara conformidad sobre 
el importe de las aportaciones , se fijará por peritos de 
recíproco nombramiento; y tercero en caso de discordia, 
según también se halla prevenido en el reglamento citado, 
pagándose dicho importe en la forma expresada en el artí
culo anterior, á no ser que los cedentes prefieran, en el 
caso de no haber conformidad, retirar las aportaciones, 
para lo cual quedan facultados.

T ÍT U L O  IV .

DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y DIVIDENDOS.

Art. 10. El capital social se fija en 100 millones de 
reales, representados por 50.000 acciones de á 2.000 rea
les cada una, que se emitirán por séries en virtud de 
acuerdo del Consejo de Administración, siendo la prime
ra de 25.000 acciones con el desembolso de 25 por 100.

Si las necesidades de la Sociedad lo exigieran, podrá 
aumentarse el capital fijado, prévio acuerdo de la junta 
general de accionistas y autorización del Gobierno.

Art. 11 Las acciones de la Sociedad serán al portador^ 
se trasmitirán por la^simple entrega del título; tendrán la 
consideración de los fondos públicos para los efectos de 
la contratación, y serán publicadas y cotizadas en las Bol
sas del reino.

Art. 12. Cualquiera accionista tendrá derecho á depo
sitar seis acciones en la Sociedad, recibiendo de esta un 
resguardo nominativo.

Los accionistas solo están obligados á satisfacer una 
cantidad igual á la que representan sus acciones.

No tendrá efecto contra los cedentes de las acciones 
de la Sociedad lo dispuesto en el art. 283 del Código de 
Comercio.

Art. 13. Las acciones se inscribirán y cortarán de un 
registro talonado, numerándose correlativamente , sellán
dose con el timbre de la Sociedad, y autorizándolas con 
sus firmas dos individuos del Consejo administrativo.

Art. 14. Las acciones son indivisibles , y al poseedor 
corresponden todos los derechos y obligaciones que de 
ellas procedan.

Dan derecho á una parte proporcional en el capital 
y beneficios de la Sociedad, y la suscricion ó posesión de 
una ó varias acciones lleva consigo la obligación de so
meterse á los estatutos y reglamento y á los acuerdos de 
la junta general.

Art. 15. Podrán ser accionistas los españoles y ex
tranjeros.

Art. 16- Los herederos ó acredores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se retengan ó 
intervengan bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su 
división ó venta judicial, ni mezclarse absolutamente en 
su administración; debiendo para ejercitar sus derechos 
atenerse á los inventarios sociales, y á las resoluciones 
de las juntas generales, tomadas con arreglo á los esta
tutos.

Art. 17. Respecto de las accione^ y obligaciones de la 
Sociedad sustraídas ó extraviadas, regirán las disposicio
nes vigentes para documentos al portador.

Art. 18. El pago de los dividendos pasivos se avisará 
con anuncio anticipado de 30 dias por ló ménos, y entre 
cada dividendo.deberá mediar un plazo que no baje de 
tres meses.

Art. 19. Los pagos se efectuarán en la caja de la So
ciedad , y en cualquiera otro punto que para mayor faci
lidad y comodidad de los accionistas designe el Consejo 
de Administración.

Art. 20. Todo dividendo pasivo cuyo pago no se haya 
verificado dentro del plazo fijado por el Consejo de Ad
ministración , en conformidad á estos estatutos, deven
gará de derecho en favor de la Sociedad el interés del 6 
por 100 al añ o , á contar desde el dia en que debió habe- 
se satisfecho.

Art. 21. Las acciones que estén en descubierto en las 
épocas fijadas para los pagos quedarán de derecho cadu
cadas, sin necesidad de declaración judicial ni de inter
vención d o  n i í jtg u n a  Aiatoííi/IaudL ,

El Consejo eátará autorizado para acordar la venta de 
las acciones que se encuentren en este caso por medio de 
Agentes de Bolsa ó Corredores de núm ero , expidiendo 
al efecto títulos por duplicado.

El producto de la venta de las acciones caducadas se 
aplicará al pago de los dividendos no satisfechos : el so
brante , si le hub iere , se entregará al tenedor de ellas 
que incurrió en la caducidad , con deducción del 6 por 
100 anual por el tiempo de la demora.

Si los tenedores morosos solicitasen la adquisición de 
la acciones ántes de la venta , podrá concedérseles siem
pre que satisfagan su descubierto y el interés del 6 
por 100 anual correspondiente al tiempo trascurrido des
de el vencimiento hasta el dia de la propuesta.

T ÍT U L O  V.
DE LAS OBLIGACIONES.

Art. 22. La Sociedad podrá, según queda establecido 
en el párrafo 5.° del art. 8.° de los presentes estatutos, 
emitir obligaciones al portador y á plazo fijo, que no ba
jará en ningún caso de 30 dias, con la amortización é in
terés que acuerde el Consejo administrativo.

Art. 23. Interin no se haya hecho efectivo todo el ca
pital de la Sociedad esta solo podrá emitir el quíntuplo 
de la parte realizada en obligaciones á vencimientos á 
más de un año , y hasta 10 veces su importe cuando el 
capital se haya realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te , no podrá exceder en ningún caso del doble del capi
tal efectivo de la Sociedad.

Art. 24. Todas las disposiciones de estos estatutos re 
lativas á la posesión y trasmisión de las acciones, son 
aplicables á las obligaciones, en cuanto á la personalidad 
del poseedor, para percibir el capital é interés corres
pondientes.

T ÍT U L O  V I.

DE LOS INVENTARIOS Y CUENTAS ANUALES.

Art. 25. El año social comienza en 1.° de Enero y 
concluye el 31 de Diciembre.

El primer año social comprenderá el tiempo trascur
rido desde la constitución de la Sociedad al 31 de Di
ciembre.

 ̂ A fin de cada año se hará por la Dirección un inven
tario general del activo y pasivo de la Sociedad, y al te r
minar cada semestre formará . la cuenta que determine 
la situación de la Sociedad, todo sin perjuicio de los esta
dos mensuales de situación que expresa el art. 65 de es
tos estatutos.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de Admi
nistración , y se someterán á la aprobación de la junta 
general. .

T ÍTU LO  V II.

DEL FONDO DE RESERVA.

Art. 26. El fondo de reserva se compondrá de la acu
mulación de las cantidades que anualmente se separen 
de las ganancias líquidas en ejecución del párrafo 2.® 
del art. 29.

Cuando este fondo de reserva haya llegado al 10 por 
100 del capital desembolsado por los accionistas, no se 
reservará cantidad alguna de los beneficios con destino 
al mismo, á no ser por acuerdo de la junta general de 
accionistas.

Art. 27. Si los beneficios líquidos de la Sociedad en un 
año no fueran suficientes para repartir á los accionistas 
el 6 por 100 de interés, sobre el capital efectivo, se sa
cará para ello la cantidad necesaria del fondo de reserva.

Art. 28. El fondo de reserva servirá además para ocur
rir  álos acontecimientos imprevistos; y cuando por cual
quiera circunstancia bajase del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad, se aplicará nuevamente de los be
neficios líquidos la suma necesaria para reponerle.

T ÍT U L O  V III .

DE LA DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.

Art. 29. Constituyen las utilidades de la Sociedad los 
productos líquidos de las operaciones realizadas después 
de deducidos todos los gastos y los intereses de las obli
gaciones emitidas.

De las utilidades líquidas que resulten se aplicarán 
anualmente:

1.° Una suma que no podrá exceder del 10 por 100 
de las expresadas utilidades líquidas, y que fijará la jun
ta general á propuesta del Consejo administrativo, para 
constituir el fondo de reserva.

2.° La cantidad suficiente para pagar á los accionistas 
el 6 por 100 sobre el capital efectivo que hayan desem
bolsado.

El remanente se distribuirá repartiendo 80 por 100 á 
los mismos accionistas, y el 20 por 100 restante en los tér
minos que acuerde la primera junta general, cuyo acuer
do en este particular formará parte integrante de los pre
sentes estatutos.

Art. 30. El pago de los dividendos activos se hará 
anualmente en los meses de Marzo y Setiembre.

Art. 31. Todo dividendo ó reparto no reclamado en 
el período de cinco años quedará en beneficio de la So
ciedad.

T ÍT U L O  IX.
DE LA JUNTA GENERAL D E ACCIONISTAS.

Art. 32. La junta general, constituida de conformidad 
á lo prevenido en los presentes estatutos, representará la 
totalidad de los accionistas.

Art. 33. Para que se considere legal mente constituida 
la junta general se necesita que los accionistas que con
curran á ella posean ó representen por lo ménos la 
mitad más una de las acciones emitidas.

Si en virtud de la primera convocatoria no concur
riese el número de accionistas prevenido en el párrafo 
anterior, se hará nueva convocatoria, anunciándola con 
ocho dias cuando ménos de anticipación, y serán válidos 
los acuerdos de la junta cualquiera que sea el número 
de los accionistas que concurran.

Art. 34. Para poder asistir y votar en la junta gene
ral se requiere ser propietario de 20 acciones cuando 
ménos con la anticipación que expresará el párrafo si
guiente.

Los accionistas que teniendo derecho deseen concur
rir á la junta general depositarán sus acciones en la caja 
de la Sociedad un mes ántes de la fecha en que deba ve
rificarse la reunión.

Un resguardo nominal expedido por la Sociedad acre
ditará el dia en que se hubiese verificado el depósito.

La prescripción de los dos párrafos anteriores no 
comprende á los accionistas que en uso de la facultad que 
les concede el art. 12 de estos estatutos tengan deposi
tadas sus acciones en la Sociedad.

Art. 35. El derecho de asistencia á la junta general no 
podrá delegarse sino por medio de poder especial ó por 
oficio dirigido al Director de la Sociedad.

Esta delegación no podrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asiátir á la junta general.

Se exceptúan las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones ó sociedades, que serán representadas res
pectivamente por sus maridos, tutores ó curadores y 
administradores, con tal que-estos justifiquen la represen
tación.

Art. 36. La junta general de accionistas se reunirá en 
el_ domicilio de la Sociedad en sesión ordinaria tocios los 
años el dia del mes de Marzo que determine el Consejo 
de Administración, anunciándolo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los demás periódicos que estime oportuno con 40 
dias de anticipación por lo ménos.

Se reunirá extraordinariamente siempre que el Con
sejo de Administración lo juzgue necesario, y en los de
más casos previstos en los presentes estatutos, haciéndo
se los anuncios con la posible anticipación.

A*»t. 07. m  DiooeirlorUa rlol f!rmspjn Hp AHministrneion, 
y á falta de este el que le sustituya, lo será de la ju n ta  
general de accionistas,

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos ma
yores accionistas presentes, y en caso de no prestarse á 
ello los que sigan por su órden en la lista.

Será Secretario de la ¡unta el que lo fuere del Con
sejo.

Art. 38. Los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta de votos, contándose á los accionistas presentes y á 
los representados.

El derecho de votar se entenderá del modo siguiente: 
por 20 acciones un voto, por 40 dos, por 70 tres y por 
100 cuatro, contándose por cada 100 acciones otro voto. 
Ningún accionista podrá tener por sí más de 10 votos. 
Las votaciones se verificarán en la forma que préviamen- 
te acuerde la junta.

Art. 39. El Consejo de Administración fijará la órden 
del dia, y no podrán discutirse otras proposiciones que 
las que el mismo presente, ó las que hayan sido presen
tadas al Consejo ocho dias ántes por lo ménos del seña
lado para la celebración de la junta por 10 accionistas 
con derecho de asistencia.

Art. 40. Corresponde á la junta: primero, deliberar 
sobre la Memoria del Consejo administrativo: segundo, 
aprobar ó resolver lo que estime procedente sobre las 
cuentas anuales: tercero, aprobar, á propuesta del Con
sejo, la distribución de beneficios: cuarto, nombrar los 
individuos del Consejo administrativo, el Director y los 
Subdirectores: quinto, y por último, resolver sobre to
dos los demás puntos que corresponda, conforme á las 
disposiciones de los presentes estatutos.

Art. 41. Las disposiciones de la junta general, adopta
das en conformidad de los estatutos, serán obligatorias 
para todos los accionistas.

Art. 42. Los acuerdos de la junta general constarán 
en actas extendidas en un libro especial, y serán firmadas 
por los individuos que co/npongan la mesa.

Quedará unida á la minuta de cada acta una lista en 
que conste el número de accionistas que hayan concur
rido á la junta, y el de los votos que les haya correspon
dido por derecho propio ó en representación de otro ac
cionista.

Esta minuta será autorizada con las mismas firmas.
Art. 43. Guando por cualquiera causa sea necesario 

justificar los acuerdos de la junta general, se expedirán 
por el Secretario del Consejo certificaciones con el Y.° B.° 
del Presidente ó del que haga sus veces, que contengan 
copias ó extractos según el caso exija de las actas respec
tivas.

TÍT U L O  X.
DE LA ADMINISTRACION D E LA SOCIEDAD.

S ecc ió n  p r im era .
Del Consejo de Administración.

Art. 44. El Consejo de Administración se compondrá 
de 12 individuos nombrados por la junta general de 
accionistas. La mitad cuando ménos de los Consejeros de
berán tener su domicilio en Madrid.

Art. 45. Los Consejeros tendrán una retribución fija, 
ó la parte de los beneficios sociales que señale la prime
ra junta general de accionistas con arreglo al último pár
rafo del art. 29 , ó ámbas cosas á la vez si así se determi
na en dicha junta. Y ántes de tomar posesión del cargo 
deberá cada Consejero depositar en la caja de la Sociedad 
200 acciones, las cuales no serán enajenables durante el 
tiempo de su administración.

Art. 46. La duración del ejercicio de los Consejeros 
será de tres años, renovándose por terceras partes, v po
drán ser reelegidos.

En los casos de defunción, renuncia ó impedimento 
de uno ó más Administradores, el Consejo lo reemplazará 
hasta la reunión de la inmediata junta general. Las fun
ciones de los Consejeros nombrados con arreglo al pár
rafo anterior no durarán más tiempo que el que faltare 
á sus predecesores.

Art. 47. El Consejo de Administración elegirá entre 
sus individuos un Presidente y un Secretario, cuyos car
gos durarán un año, pudiendo ser reelegidos.

Esta elección se verificará todos los años en la prime
ra sesión que celebre el Consejo después de la junta ge
neral de accionistas ordinaria.

En caso de ausencia del Presidente y del Secretario, 
el Consejo designará los que han de ejercer las funciones 
de aquellos durante su ausencia.

Art. 48. El Consejo de Administración se reunirá en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el interés de 
la Sociedad, y a lo ménos una á la semana. Se reunirá 
tam bién:

1.° Guando el Presidente lo juzgue conveniente.
2.° Cuando lo reclame el Director ó Subdirectores de

la Sociedad.
3.® Cuando lo soliciten dos Vocales del Consejo.
Art. 49. Para que los acuerdos del Consejo sean váli

dos , es necesario que concurran á las sesiones la mitad 
más uno de sus individuos.

Art. 50. En casos de ausencia, enfermedad ú otra 
causa legítima que prive á cualquiera Consejero de asis
tir á la sesión, podrá delegar sus facultades por medio 
de autorización escrita en otro Consejero, quien además 
de las atribuciones propias de su cargo tendrá las que 
correspondan al que represente.

Art. 51. Las resoluciones del Consejo se tomarán por 
mayoría absoluta de votos de los individuos presentes ó 
representados.

En caso de empate, será decisivo el voto del Presi
dente.

Art. 52. Los acuerdos del Consejo constarán en actas 
firmadas por el Presidente ó el que haga sus veces, un 
Administrador y el Secretario. Las copias ó extractos de 
dichas actas, para que se tengan por auténticas, han de 
expedirse por el Secretario con el V.® B.° del Presidente.

Art. 53. Corresponde al Consejo la gestión de los ne
gocios de la Sociedad.

En su consecuencia, además de las atribuciones espe
ciales que ie están concedidas en algunos de los artículos 
precedentes , tendrá las que siguen:

1 .a Señalar al Director y Subdirectores la marcha que 
ha de seguirse en todos los negocios de la Sociedad.

2.® Resolver sobre la emisión de acciones y obligacio
nes, y acerca de los pagos de dividendos.

3.a Acordar la creación y supresión de las sucursales 
y agencias, y el régimen á que hayan de sujetarse.

4.a Aprobar ó resolver lo conveniente sobre la Memo
ria relativa á las operaciones dé la Sociedad , que redac
tará la Dirección.

5.a Examinar y comprobar las cuentas y balances 
formados por la Dirección.

6.a Examinar y discutir las proposiciones que hayan 
de someterse á la aprobación de la junta general, y dar 
dictámen sobre las que los accionistas presenten á la mis
ma junta general.

7.a Vigilar por los medios que juzgue oportunos la 
gestión del Director y Subdirectores, á quienes podrá su s
pender en el ejercicio de sus funciones , dando cuenta á  
la junta general, que será convocada en sesión extraor- 
diñaría en el plazo más breve posible.

8.a Nombrar á propuesta de la Dirección los demás 
empleados déla Sociedad , y señalar los sueldos que ha
yan de disfrutar.

9.a Nombrar igualmente los corresponsales de la So
ciedad.

10. Formar el reglamento interior de esta.
11. Y por últim o, adoptar cuantas disposiciones con

duzcan á la mejor gestión de los intereses sociales den
tro de las facultades consignadas en los presen tes esta
tutos.

Art. 54. El Consejo puede delegar sus facultades en 
todo ó en parte para un objeto determinado ó para va
rios en cualquiera de sus individuos, y en el Director 
aunque no pertenezca al Consejo.

Art. 55. Los Administradores no comprometen sus 
b ien es propius por laa ob ligacion es q u e Contraigan, á 
nombre y por cuenta de la Sociedad en el ejercicio de 
sus respectivas funciones, dentro de los límites y facul- ' 
tades que se marcan en estos estatutos.

Son responsables, sin em bargo, para con la misma 
Sociedad de sus actos y acuerdos cuando por haberse 
excedido de sus atribuciones la hubiesen causado algún 
perjuicio.

S e c c i ó n  s e g u n d a .

De la Dirección.
Art. 56. Todos los servicios y negocios de la Sociedad 

estarán á cargo de su Director y de dos Subdirectores 
nojnbrados por la junta general de accionistas , la cual 
señalará los sueldos y beneficios que hayan de disfrutar 
y cuando lo tenga por conveniente podrá acordar su se
paración.

Art. 57. En garantía de su respectiva gestión debe
rán depositar en la caja social, el Director 1.000 acciones 
de la Sociedad, y 500 cada uno de los Subdirectores, cu
yo depósito subsistirá miéntras desempeñen sus respec
tivos cargos, y no podrá alzarse hasta que el Consejo l.os 
haya declarado libres de toda responsabilidad.

Art. 58. Los dos Subdirectores podrán sustituir hidis- 
tintamente al Director cuando este no concurra á los ac
tos en que deba ejercer sus atribuciones. El Director 
distribuirá entre los Subdirectores los servicios que no 
tenga por conveniente reservarse; y el Consejo en caso 
de ausencia ó enfermedad del Director, elegirá el Subdi
rector que deba reemplazarle interinamente.

Art. 59. Corresponde al D irector:
1.® Asistir á las sesiones del Consejo de Administración 

con voz consultiva.
2.® Dirigir las operaciones de la Sociedad, comunican

do al efecto las instrucciones y órdenes correspondien
tes á los empleados de la misma.

3.® Celebrar y ejecutar todos los contratos y  negocia
ciones que haga la Sociedad con arreglo á sus estatutos 
y dentro de los límites que fije el Consejo de administra
ción.

4.® Cuidar de que se lleven á efecto todos los acuer
dos del mismo.

5.® Representar á la sociedad en todas las "'oficinas, 
Juzgados y Tribunales, salvo el caso en que el Consejo 
dispusiere lo contrario.

6.® Firmar la correspondencia.
7.® Hacer al Consejo las propuestas para los raombra- 

mientos de empleados y corresponsales de la Sociedad, á 
quienes podrá suspender en el ejercicio de sus respecti
vos cargos, dando cuenta al Consejo.

8.® Presentar á este para su examen y aprobación los 
balances y cuentas de la Sociedad, y la Memoria anual 
relativa á las operaciones de la misma.

9.® Disponer, de acuerdo con el Consejo, todo cuanto 
se refiera al órden de contabilidad.

10. Cobrar.las cantidades que á la Sociedad se deban, 
y pagar las que resulten á su cargo.

Art. 60. Los actos administrativos, las obligaciones, 
letras , recibos, endosos, y cualesquiera otros documen
tos que la Sociedad expida, se firmarán indistintamente 
por el Director ó cualquiera de los Subdirectores , á ex
cepción de los casos en que los presentes estatutos pre
vienen otra cosa, ó cuando otra cosa acuerde el Consejo 
administravo.

Art. 61. El Director y los Subdirectores no compro
meten tampoco sus bienes por las obligaciones que con
traigan á nombre y por cuenta de la Sociedad en el 
ejercicio de sus respectivas funciones, siendo responsa
bles á la misma cuando por haberse excedido de ellas 
la hubiesen ocasionado algún perjuicio.

T ÍT U L O  X I.

DE LA DISOLUCION, LIQUIDACION Y JURISDICCION DE LA. SOCIEDAD.

Art. 62. La Sociedad se disuelve al espirar el término 
de su duración. También podrá disolverse ántes de su 
plazo en el caso de perderse la mitad del capital reali
zado por acuerdo de la junta general de accionistas, ó por 
disposición del Gobierno oyendo previamente al Con
sejo de Estado.

Art. 63. La liquidación de la Sociedad, en el caso de 
disolverse esta por cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo precedente, se llevará á efecto con arreglo á lo 
prescrito en el Código de Comercio y en la ley de En
juiciamiento mercantil.

Art. 64. Las cuestiones que sobre interés ó negocios 
sociales se susciten entre la Compañía y alguno ó algunos 
de los accionistas, ó entre el Consejo de Administración 
y alguno ó algunos de sus individuos, se someterán al 
juicio de árbitros, los cuales serán nombrados por las 
partes, y procederán con arreglo á lo prevenido en el Có
digo de Comercio y en la ley de Enjuiciamiento m ercan
til. En caso de discordia, nombrarán los mismos árbitros 
el tercero que haya dé dirimirla; y sino resultare acuer
do para este nombramiento en el término de ocho dias, 
se verificará por el Tribunal de Comercio. .



El fallo de los árbitros causará ejecutoria, y  por con
siguiente no se adm itirá contra él apelación ni recurso 
alguno.

TÍTULO XXI.
DE LA INSPECCION DEL GOBIERNO.

Art. 65. La Sociedad está obligada á presentar, todos 
los meses al Gobierno de S. M. y  á publicar en la Gaceta 
un  estado de su situación; y adem ás, siempre que el Go? 
bierno lo pida, rem itirá estados de caja, cartera y  r e 
súm enes de operaciones. El Gobierno podrá tam bién h a 
cer exam inar, siempre y  cuando lo estime conveniente, 
las operaciones y  contabilidad de la Sociedad , y  compro
bar el estado de sus cajas. Al efecto serán presentados 
todos los lib ro s , documentos y valores de cualquiera es
pecie que existan en ellas.

TÍTULO XIII.
DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.

Art. 66. La jun ta  general de accionistas podrá , por sí 
ó á propuesta del Consejo de Administración y con apro
bación del G obierno , quien oirá al Consejo de Estado, 
hacer en los presentes estatutos y  reglamento las modi
ficaciones que juzgue oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* Luego que sean aprobados por el Gobierno de S. M. 
los presentes estatutos , se celebrará una junta general 
de accionistas para que tenga efecto el nom bram iento del 
Consejo de Administración y  lo demás que corresponda, 
conforme al últim o párrafo del art. 29.

2.a Esta prim era ju n ta  general se considerará o rd i
naria.

3.a La convocatoria para ella se hará  por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  con la anticipación de i 5 dias.

4.a La designación de los individuos que  deban ren o 
varse se hará  por suerte entre los que existan cuando de
ba empezar la renovación. Luego que esta se haya v e ri
ficado por completo , se irán renovando los cuatro  más 
antiguos. ■ - - #

5.a Para conocer la situación en que la Sociedad rec i
be la gerencia de las tituladas Mutualidad y  Tutelar se 
form ará un  balance, del cual se dará cuenta en la jun ta  
general de que tra ta  la disposición 1.a para que resuelva 
lo que tenga por conveniente.

6.a igual operación se practicará respecto úe la Socie
dad com anditaria Uhagon, hermanos y compañía.

7.a La nueva Sociedad, en vista de los balances m en
cionados, podrá re c h a z a r lo s  créditos y débitos que no 
considere adm isibles, los cuales serán de cuenta de los 
cedentes.

8.a Una vez constituida la nueva Compañía, se p roce
derá á  liquidar la comanditaria Uhagon , hermanos y com
pama , procurando que la liquidación term ine al propio 
tiempo que la de las sucursales, que solo pueden Jú n c ió - 
n a r hasta el día 30 de Noviembre del corriente año.

San Ildefonso 24 de Julio de 1864.
S. M. la R ein a  (Q. D . G.)? de acuerdo con el pa

recer del Consejo,de Ministros y oido el de Estado, 
se ha servido aprobar los presentes estatutos y  re
glamento para la Sociedad Española de Crédito Co
mercial .—Sala verr ía.

M IS T E R IO  DE MARINA.

RESOLUCIONES TOREADAS POR EL MISMO.
26 Julio. Promoviendo por antigüedad al empleo de 

prim er Médico del cuerpo de Sanidad m ilitar de la A r
mada al prim er Ayudante del mismo D. R a m ó n  González 
de la Cotera , y  á p rim er A yudante al segundo D. Rafaél 
Medina é Isasi.

27 id. Concediendo la^graduacion de Alférez de navio 
al segundo Piloto graduado de Alférez de fragata D. An
tonio Garrido.

Id. id. Nombrando Fiscal de la  provincia de Algeci
ras á D. Eduardo L ópez, que desem peña la Asesoría del 
distrito de Albuñol.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al prim er Piloto D. Antonio Gómez y  Sousa.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Santiago, del apostadero de las Balea
res , apresó el dia 18 del corriente en el punto llamado 
Cabo Regana 20 bultos de tabaco.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Circulares.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 5 del corriente la Real o r 
den que sigue:

«Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 
resultado que ofrece el expediente instruido con motivo 
de haber consultado; el Administrador de la Aduana de 
Huelva lo que debería practicar respecto á que los T ri
bunales de justicia se habían inhibido del conocimiento 
de una aprehensión de 230 chivos pertenecientes á Pe
dro Rodríguez G ento , que fueron declarados comiso por 
la Junta adm inistrativa de aquella provincia, y  cuyo 
acuerdo fué confirmado por Real orden de 7 de Setiem
bre  de 1861 , fundándose dichos Tribunales en que no 
estando difinido como delito de contrabando la conduce 
cion por la zona fiscal del ganado español cuando apare
ce sin los requisitos establecidos por los reglam entos é 
instrucciones, no podia tener lugar el juzgam iento de un  
hecho que no estaba calificado como delito. En su vista 
se ha dignado resolver S. M. que, respecto á la apre
hensión de que se trata debe formarse el expediente 
gúbernativo que prescriben las Ordenanzas de Adua
nas vigentes en  aquella fecha en su ^rt,,.462, al 475; 
siendo al propio tiempo su Real voluntad que se adicione 
el art. 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, expre
sando que se comete el delito de defraudación: «Por la 
introducción en territorio  español de ganados extranje
ros sujetos al pago de derechos sin haberlos satisfecho. 
Por la conducción, circulación y estancia de todo ganado 
sin m arcar ó sin que vaya acompañado de la correspon
diente guia dentro de la zona establecida para los m is
mos en los casos en que la ley exija esos requisitos.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. con igual objeto. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Julio de 4864.=P. A., 
Evaristo G onzalez.=Sr. Gobernador civil de la prov in
cia de......

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 10 del actual la Real órden 
siguiente:

«Ilmo. S r . : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta del expediente instruido en esa Dirección general 
á v irtud  de una solicitud presentada por el Director de la 
Real Compañía A sturiana pidiendo se aclare la verdade
ra  inteligencia de las partidas 21 del Arancel de im por
tación y 12 de artículos libres á la im portación también, 
relativas, la prim era al alcohol ó galena, y  la segunda al 
m ineral de plata; y  que se determ ine al mismo tiempo si 
deben considerarse de esta últim a clase las galenas a r 
gentíferas del Pirineo francés, cuyas m uestras se acom
pañaron ,ha  tenido ha bien resolver : p rim e ro , que por 
galena argentífera se entienda la que tiene más de 30 
gramos de plata por cada 100 kilogramos de plomo ^ se 
gundo, por galena no argentífera la que contiene ménos 
de 30 gramos de plata porcada  100 kilógramos de plomo: 
tercero, por alcohol la galena hojosa, brillante y  pura que 
contiene ménos de 30 gramos de plata por cada 100 k i 
lógramos de ^lomo; y  cuarto, por minerales de plata, no 
solo los quecon tie£en exclusivamente este metal en can
tidad beneficiable, sino galenas y otros m inerales plo
mizos que contienen más de gramos de plata en cada 
100 kilógramos de plomo, y todas ía» pd’itas de cobre , de 
h ierro  y arsenicales, los cobres grises , h ie d a s  ^.sulíuros 
y  óxidos de antimonio, y minerales de hierro  que' ^0I1 he* 
neficiables como plata por tener más de 60 gramos u* 
esta por cada 100 kilógramos de mineral.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y  
fine's correspondientes.»

La que traslado á Y. S. para los efectos que procedan 
en las Aduanas de la provincia de su mando. Dios guar
de á Y. S. muchos años.=M adrid 19 de Julio de 1864.=  
P. A ., Evaristo González. =  Sr. Gobernador civil de la 
provincia de......

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de l a  subasta celebrada en este dia para la  adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
tículo 7.° ,dela ley. de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D, Indalecio Hernández..................  . . . .  No preferente.
Antonio D orronsoro......................................................  Id.

233.790
7.665

99.99
99.99

Proposiciones admitidas.
EN  LA DEUDA NO PR EFEREN TE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Antonio D orronsoro.............................. ...........................................  7.665
Indalecio H ernández....................................................................... 233.790

99.99
99.99

7.664
233.766

241.455 241.430

Madrid 28 de Julio de 1864. « É l  S ecre ta rio , Manuel Antonio Ulibarri.=V.® B. 
Barzanallana.

°=E1 Director general, P res id en te ,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 16 de Agosto próxim o se celebrará segunda su 

basta pública en las minas de Riotinto para co n tra ta r el 
surtido de arena necesaria en  las mismas duran te  el año 
económico de 1864 á 1865 , cuyo acto tendrá lugar con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará  de m a
nifiesto en esta Dirección general y; en dicho estableci
miento, bajo el tipo máximo admisible de 57 rs. por cada 
metro cúbico de arena que se entregue en almacenes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que su scrib e , vecino d e . . . . . . ,  en terado del plie
go de condiciones para contratar el Surtido de arena n e 
cesaria en ese establecimiento en todo el año económico 
de 4864 á 4 865, se compromete á tom arlo á su cargo por 
el precio d e . . .    reales cada m etro cúbico.

, , (Fecha y firma.)»
Madrid 26 de Julio de 1864.=E1 Director general, Juan 

Díaz Argüelles.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR ADRIÁTICO.
Faro en el puerto de Manfredonia.

El Ministerio de Marina de Turin anuncia que desde 
el 5 de Mayp del presente año se enciende el expresa
do fa ro , recientem ente construido: ■

Está situado en la extrem idad del muelle del puerto.
Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo, despejado 6 millas.

Latitud.... 41°...37'...50" N.
Longitud. 2 2 ... 8 ...11 E. de San Fernando.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del mar, 
8 metros.

La torre es de figura cónica con base cuadrada.
En el centro d é la  parte S. de la m uralla que circun

da la población, se ha establecido por una em presa de 
vapor un fanal de luz roja, que solamente se enciende 
en las noches en que recala alguno de los vapores de la 
empresa.

MAR DE LAS ANTILLAS.

COSTAS DE LA GUAYAN A INGLESA.

Alteraciones en el alumbrado marítimo y valizamiento 
del rio Demerara.

Según noticias recibidas en el Almirantazgo de Ingla
terra , se han efectuado las siguientes alteraciones:

La luz fija del faro de la costa E. de la entrada del 
rio se ha reemplazado por otra girátoria de color na tu 
ra l que produce su  m ayor intensidad cada minuto ^ v i 
sible en tiempo despejado á 16 millas de distancia próx i
mamente.

El faro flotante situado por fuera de la boca del rio, 
está ahora fondeado en 3‘7 brazas de agua y  solamente 
tiene un  p a lo ; presenta una luz fija de color natural.

Se ha suprimido la valiza de Bel Air.
La boya blanca del veril del banco de la parte  E. del

canal, está ahora fondeada como una milla al N. 58° E. de 
su an terio r situación.

Se ha reemplazado la boya roja de la parte O. del ca
nal, con otra negra distante próxim am ente una m illa de 
la boya blanca de la parte E. del expresado canal.

Por el través del faro se ha fondeado en el veril del 
banco del O. una boya negra en 15‘3 piés de agua en ba
jam ar de mareas vivas.

En la em bocadura del rio Demerara, en tre  las boyas 
blanca y roja, solamente hay 11 piés de agua en bajam ar 
de mareas vivas, y  desde los últim os reconocimientos han 
variado considerablemente las profundidades de agua en 
los canales navegables y  por encim a de los bancos.

No existen ya los molinos de viento y  el árbol grande 
de la entrada O. del rio.

Se ha colocado una  boya grande roja en 9‘7 piés de 
agua en bajam ar de mareas vivas en el veril del banco NO. 
de la boca del r i o , la cual boya demora 7‘3 millas al 
N. 20° O. del faro.

La valiza del banco Sugar se ha trasladado á unas 
2‘5 millas al N. de su antigua situación , y  una boya ne
gra establecida como 2‘3 millas al SO. de la valiza indica 
el canal de entrada a l rio Essequibo.

Las demoras son verdaderas.
Yariacion en 1864, 2o 0' NE.
Madrid 26 de Julio de 1864.« S a lv ad o r Moreno.

Junta general de Estadística.
Operaciones facultativas ejecutadas en el segundo 

trimestre de 1864.
TRABAJOS ASTRONÓMICOS.

Para continuar en el presente año los trabajos que se 
venían ejecutando en los an te rio res , relativos á la de te r
minación de las coordenadas geográficas de las capitales 
de provincia, se ha formado una brigada con el D irector 
del Observatorio astronómico de Madrid Sr. D. Antonio 
Aguilar por Jefe , el Ayudante del mismo establecim iento 
D. Cayetano A guilar, y  cinco individuos m ilitares de la 
clase "de tropa como auxiliares. Su salida será inm ediata , 
allegados los elementos necesarios y  term inados los p re 
parativos que la han  ocupado hasta ahora.

TRABAJOS GEODÉSICOS.

Se han organizado doce brigadas para las  operaciones 
de la campaña que comenzó á últimos de Abril; su cons
titución y el progreso del trabajo ha sido el siguiente: 

Brigada 1 .a—La componen el Comandante de A rtillería 
D. Enrique U ñarte, Jefe ; el A yudante de topografía ca
tastral D. Mariano Quintana, y  nueve auxiliares de la cla- 

( se de tropa. Esta brigada ha efectuado el reconocimiento 
completo del cuadrilátero de Y itoria, que es el com pren
dido por las cadenas geodésicas que siguen la dirección de 
los meridianos de Madrid y de Pam plona, del paralelo de 
Palencia y de la costa boreal de la P en ínsu la; ha te r
minado el proyecto de triangulación de prim er órden que 
á él se refiere, quedando eiegidos y marcados con seña
les provisionales, construidas de piedra seca, nueve 
vértices in terio res, conocidos en el país por Otero, Capil- 
duy, Foncea, Toloño, Codes, Chilizarrías, Serradero, Cavi- 
montero y  Ay edo.

Brigada 2.a—Form ada del Teniente Coronel D. E duar
do Alvarez S eara , individuo del cuerpo de Ingenieros, 
Jefe; del Ayudante de topografía catastral D. Andrés Mo- 
d e t, y de nueve individuos de tropa, auxiliares. Practica 
el reconocimiento para la triangulación in terio r del cua
drilátero de Guadalajara, contenido en tre  las cadenas de

m eridiano de Madrid y de P am p lo n a , y las de paralelo de 
Madrid y  de Palencia. Ha fijado tre s  nuevos vértices de 
prim er órden en Val de las V iñas, Cerro-gordo y  Cuatro 
mojones, que ha señalado con pirájnides de piedra seca, 
y tiene 10 más en estudio.

Brigada 3.a— Coronel D. Joaquín Sanchiz, del cuerpo 
de Estado M ayor, Jefe , Auxiliar constructor de señales 
D. Joaquín A lbero; 29 individuos dé tropa. Ha hecho ob
servaciones angulares definitivas en los cuatro vértices 
de prim er órden Teso Santo , Campanario, Casas viejas y 
Vetilla, pertenecientes á la cadena de triángulos en direc
ción del meridiano de Salam anca; ha construido señales 
de mampostería de forma cónica, term inadas por un  ta 
blero de m adera en cuatro vértices, y  pilares de ladrillo 
en nueve; colocando otro tablero en  uno.

Brigada 4.a—Teniente Coronel de  Ingenieros D. Juan 
Manuel de Ibarreta, Jefe, Auxiliar constructor de señales 
D. José Reyes , y  10 individuos de la clase de tropa. Se 
ocupa de preparar para la observación los vértices de la 
parte orienlal de la cadena del paralelo de Badajoz. Ha 
verificado un reconocimiento para variar el del Bonillo, 
que situado en la torre de la iglesia habia perdido sus bue
nas condiciones geodésicas con la reciente elevación de un  
chapitel; le ha sustituido por la cum bre de Barreros, que 
ha señalado con una pirámide de piedra seca. Ha cons
tru ido señales de mampostería con tablero superior en 
cinco v értices , un  gran tablero en uno , pilares con ex
planada en nueve, y  una escalera de piedra para estable
cerse en otro.

Brigada 5.a—Comandante D, Joaquín B arraquer ; clel 
cuerpo de Ingenieros, Jefe, Auxiliar constructor de se
ñales D. Pedro Martínez Yilla, y  24 individuos de tropa. 
Ha hecho observaciones angulares definitivas de p r i
m er órden en Desierto y  Peñagolosa, vértices más orieiDj 
tales de la cadena del paralelo de Madrid. Fijó la posición 
de Castellón de la P lana, estacionando en una de sus Igle
sias, y practicó operaciones para conocer: la a ltitud  dej 
Desierto, que es el mas avanzado al mar. Construyó una 
señal con tab lero , un  pilar con gran zócalo y  otro sobre 
una torre.

Brigada 6.a—Coronel D. Rafaél Assin , del cuerpo de 
Estado M ayor, Jefe; Ayudante de topografía catastral 
D. Yentura P ireneta; 21 auxiliares de la clase de tropa. 
Efectuó observaciones angulares definitivas en los tres 
vértices de prim er órden geodésico Noer, Quintanilla y 
Escusa , que pertenecen al cuadrilátero de Toledo, com 
prendido entre las cadenas de m eridiano de Madrid y  de 
Salam anca, y  las de paralelo de Madrid y de Badajoz; 
reconstruyó u n  pilar que estaba derru ido ,; ; ¡

Brigada 7.a—Comandante D. Francisco Hernández , del 
cuerpo de Artillería , Jefe; Auxiliar constructor de seña
les D. Polonio Sánchez Tirado, y 49 individuos de tropa, 
auxiliares. Ha hecho observaciones angularés definitivas 
en los siete vértices Rebollera, Judío, Horcon, Tiro, In ju
rias , Chimorra y  Venta del Puerto, . que forman parte de 
la triangulación de prim er órden del cuadrilátero de Cór
doba, limitado por las cadenas de meridiano de Madrid 
y  de Salam anca, la de paralelo de Badajoz y la de costa 
meridional. Construyó dos pilares y efectuó algunas ope
raciones secundarias.

Brigada 8.a—Coronel D. Tomás C aram és, del cuerpo de 
Estado Mayor, Jefe; Ayudante de topografía catastral Don 
Antonio Saiz, y  25 individuos de ¿tropa, auxiliares. Ha 
realizado observaciones angulares definitivas en ocho vér
tices de los cuadriláteros de Valladolid y Carrion de los 
C ondes, comprendidos entre las cadenas de meridiano 
de Madrid y Salam anca, las de paralelo de Madrid y de 
Palencia y la de costa septentrional. Son estos vértices 
Rubio, Greda, Antilla, Sardanedo, Villanueva, Cueza, Navajo 
y Villamezal. Ha construido señales de mampostería en dos 
vértices, tableros en otros dos, terraplenes en tre s , y 
pilares en ocho: ha colocado tam bién en dos una esca
lera y  una m ira.

Brigada 9.a—Teniente Coronel de Estado Mayor Don* 
Luis O te ro , Jé/a; tres individuos de la clase de tropa, 
auxiliares. Tiene á su cargo los trabajos de triangulación 
de segundo órden en la provincia de Toledo, y se ocupa 
de ultim ar los cálculos concernienles á los que se lleva-

á cabo en  la de Madrid en las campañas anteriores. 
Debe sau!1 breve al campo para continuar las opera-
ciones. , , „  , ^  r

Brigada 10.—Comandante de Estado Mayor D, Joaquín 
Ahumada, Jefe ; Ayudante da topografía catastral Don 
Eduardo Batalla de A quino, y  siete individuos de tropa,
auxiliares. Efectúa el reconocimiento para formar el p ro 
yecto de triangulación de prim er órden en el cuadriláte
ro de Ubeda, que com prenden las cadenas de meridiano de 
Madrid y de Pam plona, la de paralelo de Badajoz y la de 
costa austral. Lleva elegidos ya cinco vértices en los puntos 
£j.xb¿-oio,  12t'ct ¿le. la w m Í ®  ,  uso-oo^ít <£<? chioicoitoo, Yelmo de 
Segura y Puertollano, que ha marcado con señales p ro 
visionales, así como también otros siete que tiene en 
estudio.

Brigada 14.—Capitán de Artillería D. Francisco Ca
bello, Jefe\ Ayudante de topografía catastral D. Francisco 
V aldubí, y  nueve individuos de tro p a , auxiliares. Y e- 
rifica el reconocimiento del cuadrilátero de Caspe, que 
es el contenido por las cadenas geodésicas de los me
ridianos de Pamplona y L érida , paralelos de Madrid y 
Palencia, y costa oriental. Ha recorrido gran parte del 
territorio  que com prende, y tiene en estudio muchos 
para formar el proyecto de triangulación de prim er órden.

Brigada 42.—Comandante D, Pedro Mendez Tello, Ca
pitán de Artillería, Je fe ; Ayudante de topografía catas
tral D. Alejandro M ora, y nueve auxiliares deja clase de 
tropa. Ejecuta el reconocimiento para la triangulación del 
mismo órden en el cuadrilátero de Albacete, que lim i
tan las caducas de meridiano de Madrid y de Pamplo
na, y  Jas de paralelo de Madrid y de Badajoz.

Ha designado ya tres vértices en Rebollo, Almenara y 
Santa C ruz , con señales provisionales; ha construido 
una en otro, y  tiene dos más en estudio.

Resumiendo lo ejecutado por las 11 brigadas que han 
tomado parte  en los trabajos de cam po, resulta que en 
poco más de dos meses que van trascurridos desde que 
comenzó la campaña actual se han  efectuado observacio
nes angulares definitivas en 24 vértices de p rim er órden 
y en una capital de p ro v in c ia ; se han construido seña
les perm anentes en 17, provisionales en 29 y pilares en 
32. Se ha emprendido el reconocimiento y  proyecto de 
triangulación de prim er órden en el in terior de los cua
driláteros de V itoria, G uadalajara, A lbacete, Úbeda y 
Caspe, quedando term inado en el de Yitoria con la elec- 
cion en él nueve v értices, y  m uy adelantado el trabajo 
en los demás.

Estas operaciones han s id o , no obstan te , contrariadas 
por grandes temporales, y alguna vez retardadas por la 
nieve que cubría las altas cum bres del territorio.

Los trabajos de gabinete lian seguido en este período 
su m archa metódica; los cálculos se llevan con la posible 
rapidez, y  se hallan en prensa dos obras que verán luego 
la luz pública, referente la una á la base de Madridejos y 
la otra á los estudios sobre nivelación geodésicas, verifi
cados en el trim estre anterior.

TRABAJOS METEOROLÓGICOS.

Las 21 estaciones meteorológicas que la Junta tiene  
montadas en diversas poblaciones de España han seguido 
funcionando con regu laridad , y los Sres. Catedráticos re 
m itiendo en los períodos convenidos los partes telegrá
ficos, estados y resúm enes de observaciones para cono
cer el clima del país. Exceptúase la estación de la Coruña, 
que, como de creación reciente, no tiene aun acabadas 
las obras de instalación. Concurre, no obstan te , desde 1,° 
de Mayo al servicio internacional establecido, env ian
do como las demás el parte telegráfico diario. La esta
ción de Huesca, que habia interrum pido este parte, y las 
de Badajoz y Ciudad-Real, que aun no le daban, lo veri
ficarán m uy pronto, vencidos los obstáculos que á ello se 
oponian. Los Observatorios y establecimientos m eteoro
lógicos nacionales , y los extranjeros relacionados con la 
Junta , han seguido prestando su concurso en la forma 
acostumbrada.

Desde t.° de Mayo se envía diariam ente á las tres de 
la tarde á, todas nuestras estaciones del litoral un telé- 
gram a con las indicaciones necesarias para que sea cono
cido en los puertos el tiempo que reina en las costas de 
E uropa, según la predicción recibida en el mismo dia 
desde París, y los partes de las estaciones meteorológicas. 
Se ha procurado, de acuerdo con las Autoridades locales, 
que estos partes tengan la pronta y  completa publicidad 
posible en beneficio del comercio y  de la marina.

El Vocal de la Ju n ta , Director del Real Observatorio 
de esta corte, es el encargado de trasmitirlos.

Los trabajos de la oficina central han seguido un cu r
so regular. El Resumen meteorológico correspondiente á 
los tres prim eros meses del año meteorológico actual se 
halla ya en p rensa , y se prepara el de los meses sucesi
vos hasta llegar á regularizar esta publicación periódi
ca acordada por la Junta.

OPERACIONES TOPOGRAFICO -  CATASTRALES.

En el trim estre pasado los trabajos de esta Dirección 
se han encaminado principalm ente á adelantar la form a
ción y aceptación de las cédulas catastrales en todos los 
térm inos ya parcelados. Estas se hallan recogidas com
pletamente en los de Arroyo-Molinos, Canillejas, Casarru- 
b u e lo s , Collado-Villalba , Cubas, Griñón y Reyertas in 
mediatas ^Pesadilla, Romanillos , Torrejon de la Calzada, 
Torrejon de Velasco y Vallecas, que abrazan en conjunto 
una extensión de 24.532 hectáreas.—Ahora se están dibu
jando de tinta los planos y  formando las listas definitivas 
y  resúmenes para dar por finalizada ésta operación. En 
los demás térm inos la reunión de cédulas se halla m uy 
adelantada, y  en la m ayor parte próxim a á su conclu
sión. En cási todos los pueblos las Autoridades han pres
tado su apoyo de una manera decidida á esta operación 
interesante, sin necesidad de excitación gubernativa de

ningún g énero , y  los particulares han secundado los de
seos de la Autoridad, comprendiendo des,de luego todas sus 
ventajas: verdad es que ya han comenzado á participar de ' 
algunas en lo s cpn íratos,deventas ó perm utas que se han 
hecho después de conocidos de una m anera tan exacta los 
linderos, cabida y situación de sus fincas. En varios dis
tritos apénas ha quedado una cédula por firm ar ; en los 
otros faltan cási exclusivamente las de propietarios foras
teros, y esto se,ha conseguido con grande espontaneidad, 
no existiendo hasta el dia ninguna disposición superior 
por no haber empezado á regir todavía el reglamento que 
fija las operaciones adm inistrativas que han de acompañar 
al levantam iento parcelario. Muchas son tam bién en 
cási todos los distritos, las fincas que han resultado sin 
dueño conocido, y que en Jo general serán propiedad del 
Estado; y es de p resum ir que su valor podrá compensar 
con el tiempo gran parte de los gastos hechos en la parce
lación: así han venido á confirm arse las previsiones de la 
Junta de Estadística, y  tal vez estas se vean sobrepujadas 
si al ejecutar las operaciones parcelarias sucesivas se to
man las precauciones convenientes para reivindicar en 
favor del Estado la gran superficie que todos saben existe 
desconocida, ó más bien abandonada, en los pueblos.

Los trabajos de parcelación se han concentrado cási 
exclusivam ente en los térm inos de Aranjuez y Villavi
ciosa de Odón con su agregado de Sacedon de Canales y 
solo se han  hecho en los distritos ántes concluidos varias 
rectificaciones originadas por el movimiento de la pro
piedad, y  otros en la parte ocupada por la población de 
Madrid. En Aranjuez r después de term inados los cálcu
los de su triangulación, se han parcelado 7.526 hectáreas, 
y de ellas 4.644 con su  nivelación correspondien te: en 
Villaviciosa y Sacedon se concluyeron 1.524.

La nivelación se ha term inado, ó más bien completa
do, en algunos pequeños trozos de los distritos parcela
dos en fin del año anterior, y  en la m ayor parte de los 
térm inos de Alcobendas y  §an Sebastian de los Reyes, 
donde está á punto de finalizar. La superficie nivelada 
es de 7.550 hectáreas.

Dos nuevas brigadas de triangulación se han destina
do á varios pueblos de los partidos judiciales de Alcalá de 
Henares y  Chinchón. En los dé A jalv ir, A lgete, Coveña, 
Daganzo de Abajo y  Loeches, que com prenden una exten
sión de 12.785 hectáreas, se han term inado los planos y 
nivelación de perímetros, formado los proyectos de trian
gulación, y observado la definitiva que se está calculando 
en la ac tua lidad , para dar por terminado este trabajo y 
proceder á la parcelación. Los de Arganda del Rey, Da
ganzo de Arriba, M oratade Tajuña, Paracuellos de Jarama, 
San Fernando y San Martin de la Vega, que reúnen 33.860 
hectáreas, se hallan más atrasados, si bien tienen la m a
yor parte trazados sus perím etros y proyectos, y  em pe
zando la triangulación definitiva.

Se han presentado por uno de los antiguos concesio
narios los trabajos de Mejorada del Campo , cuya super
ficie es de 1.778 hectáreas , y se han empezado las ope
raciones de la comprobación. Estas se term inaron en Ye- 
lilla de San A nton io , que fué presentado en el trim estre 
a n te r io r , siendo aprobado definitivam ente.

La sección de planim etría de la Dirección ha seguido 
auxiliando eficazmente la medición de superficies de to 
dos los distritos en que se forman las cédulas , y adelan
tando la del parcelario rústico de Madrid.

En la central de dibujo se han concluido las cuatro 
hojas miriam étricas ae M adrid, como parte del mapa to
pográfico* cuya publicación se hará tan luego como te r
mine la aceptación de cédulas en los térm inos jurisd ic
cionales que abrazan para hacer las rectificaciones que 
puedan resu ltar de este trabajo en los límites, y  en la de
signación de las partidas ó pagos ru ra le s ; se han trazado
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ciosidad; todos los detalles topográficos concentrando las 
masas de cultivos detalladas en las hojas catastrales, y ex
presando el relieve por curvas de nivel á la equidistancia 
de 4 0 metros. También se han terminado por los deli
neantes otros trabajos de conjuntos, y  una copia esm e
rada de la Real Casa de Campo, pedida á la Junta por 
S. M. el R e y , que habia presenciado algunas veces las ope
raciones del levantamiento.

En la fotografía han seguido las reproducciones ó r e 
ducciones que exige la m archa de los trab a jo s , habién
dose logrado algunos resultados notables por su p e r
fección. *

La litografía , después de concluir la tirada de las lá 
minas pertenecientes al reconocimiento hidrológico de la 
cuenca del Guadalquivir, que fueron reproducidas por la 
fotolitografía, ha principiado la estampación crom olitográ
fica del Bosquejo geológico general de España, que se ter
m inará en el presente mes.

También se han litografiado en la misma Algunas lá
minas y modelos de dibujo, y autografiado varias leccio
nes para la Escuela de Ayudantes de topografía catastral, 
además de continuar la tirada de hojas kilométricas y cé
dulas para esta Dirección, y de las muchas circulares ú  
otros documentos que exige el servicio de la Junta.

TRABAJOS GEOLÓGICOS.

Encomendados estos trabajos á una brigada especial, 
dividida en tres secciones, se ocuparon todas ellas en el 
mes de Abril último en coordinar los datos recogidos en 
la campaña del año a n te r io r, y preparar los necesarios 
para la del p resen te , la que empezaron en los prim eros 
dias del mes de Mayo,

La prim era sección, á cargo del Inspector de distrito 
del cuerpo de Ingenieros de minas D. Amalio Maestre, se 
dirigió á la provincia de Navarra, y  comenzó los estudios 
del terreno hum ulítico , en el cual se halla situada la ca
pital; además recorrió los comprendidos al N. O. de la 
citada provincia, entre las carreteras de Francia y Tolo- 
sa de Guipúzcoa , quedando m uy poco para dejar con
cluida la línea fronteriza de esta ; y  proponiéndose des
pués continuar los trabajos, bien en la parte S. O ,, que 
linda con Alava y Logroño, ó bien en la que confina con 
el Pirineo, Francia, Huesca y Zaragoza, según el tiempo 
lo perm ita.

La Memoria geológica de la provincia de Santander, 
redactada por el Sr. Maestre, se está imprimiendo y  com
prende las partes siguientes: topografía, geografía, agri
cultura, artes cerámicas y  o tras, m aterial de construc
ción é industria minera, De todas estas secciones, las que 
m ayor interés p resen tan , son las que se refieren á la 
geología y á la industria minera. En la topografía lo que ; 
más llama la atención es la parte hidrográfica, sobre to
do por la abundancia de aguas minerales de diversas cla
ses que existen en aquella provincia, muchos de cuyos 
análisis se citan.

Hablando de las. relaciones que enlazan Ja agricultura 
con los elementos del suelo,.se exponen en ella las apli
caciones de algunos principios generales , y  se, presen
tan 16 análisis de tierras vegetales recogidas spbre las d i
versas formaciones geológicas de. la provincia..

El au tor dedica algunas líneas á enum erar los usos 
que tienen en la provincia sus m inerales no metalíferos, 
y se deduce que en 'el dia son aquellos de escasa im por
tancia , si se exceptúa una fábrica de vidrio.

La parte geológica, objeto esencial de la Memoria, es
tá descrita tan  circunstanciadam ente como su im portan
cia reclama. Deduce las relaciones entre el área de cada’ 

.uno de los terrenos geológicos y lá total de la provincia, 
siendo el cretáceo el dom inante (45 por 100), y.se cal
cula también la densidad de población para cada uno de 
ellos, resultando que el más poblado es el terreno nu- 
muslítiCo ( 105 habitantes por kilómetro cuadrado ).

La descripción que se hace de los terrenos es propor
cionada á su desarrollo é im portancia; y  después de pa
sar ligeram ente sobre el devoniano y carbonífero, cuyas 
principales alturas se c ita n , se detiene más el autor en 
el terreno triásico, en cuyo contacto con el anterior hay 
ricos criaderos de m inerales de zinc, y en su seno otros 
de cobre y de sal común. En el jurásico solo existe la 
formación inferior determ inada por algunos fósiles que 
se citan. En el terreno cretáceo existen sus tres miem
bros, inferior, medio y superior, siendo fosilífero en m u
chos puntos, y con los más ricos criaderos de. z inc , y  
además otros de plomó y  de hierro. A bundan en él las 
aguas m inera les, cuya lista se expresa en la Memoria.

En el capítulo dedicado á la industria m inera se des
criben los diferentes modos de presentarse los minerales 
de zinc en el terreno carbonífero, 'triásico y cretáceo, y  
las causas á que probablem ente deben su origen.

Se examina tam bién su laboreo, y  se enum eran sus 
usos, la riqueza que contienen y los valores que podrán 
crear en lo futuro, sin olvidar tampoco los minerales de 
plomo, de cobre, de h ierro  y sal común , que en aquella 
provincia no tienen la im portancia de que disfrutan los 
primeros. Acompañan á la Memoria 23 cortes y vistas in 
tercaladas en el texto , y  el correspondiente bosquejo 
geológico.

La segunda sección, á cargo del Jefe de prim era clase 
del cuerpo de Ingenieros de Minas D. Juan Manuel Aran- 
zazu , ha continuado el reconocimiento de la provincia 
de Soria , y en el mes de Mayo term inó el estudio del te r
ritorio comprendido en el partido judicial de Medinaceli, 
el cual presenta una extensión de 1 1 47 kilómetros cua
drados, y tiene la forma más irregular posib le , pues de 
N. á S. mide 29 k. de longitud , llegando á estrechar en el 
térm ino de Barahona 4 k., y de E. á O. presenta una ex 
tensión de 80. Confina este partido judicial por el N. con 
el dé A lm azán, E. A teca, provincia de Zaragoza ; S. E. el 
de Molina; S. el de Atienza; y Sigüenza, que correspon
den á la provincia de G uadalajara; S. O. el de Riaza, de 
la de Segovia, y O. el del Burgo de Osma , de la de Soria.

Su configuración topográfica es de las más accidenta
das, y lo confirma las alturas barom étricas observadas; 
así es que la máxima altura de 1.354 metros sobre el ni
vel del mar corresponde á la cúspide de la Sierra Minis

tra , la cual divide la provincia de Soria de la de Guad*. 
Jajara ; y la m ínim a, de 727 m etros, pertenece al p^e* 
blo de Santa María de Huerta , últim o del partido, y p0J 
donde el rio Jalón penetra en la provincia de Zaragoza.

El rio Jalón es el principal que atraviesa aquel terri, 
torio. Tiene su origen en la vertiente N. de la Sierra 
n istra sobre el pueblo de Benamira, que se halla á 4.1̂  
metros sobre el nivel del mar, siendo su afluente princi. 
pal el rio Blanco, que nace en las alturas de Obétago 4 
1.186 metros, y  se une al prim ero en el térm ino de So. 
maen á 878; y el arroyo de Santa C ris tina, afluente de 
segundo ó rd e n , que nace en la vertiente meridional 
de la Sierra de Muedo ó Peña-dorada, divisoria del Ebr0 
y Duero, siendo el punto más elevado el cerro dicho de 
Peña-dorada, que se halla á 1.145 m etros sobre el nivel 
del mar, desaguando aquel en el rio Jalón, más abajo de 
Santa María de Huerta á 747 metros.

La divisoria de aguas del Ebro y del Duero se hall^ 
comprendida entre los pueblos de Radona, Alcubilla, Bel, 
tejar, Orna, Ventosa, Conquezuela y  Yelo.

La constitución geológica del distrito no es ménos 
variada. El terreno siluriano se presenta formando npa 
pequeña faja que va de O. á E., y se observa en la esta, 
cion de Medinaceli. Sobre ella reposa el terreno triásico 
que se extiende desde los Corrales de Saina hasta Medi! 
naceli, Romanillos del mismo y  Paredes, siguiendo pop 
la provincia de Guadalajara* Recubre al an terior el terre. 
no jurásico, que forma una banda in terrum pida; pop 
una parte se presenta en los altos de Alpanseque, Belte, 
ja r  y Yuba hasta Jubera, donde queda recubierto por el 
cretáceo y terciario, volviendo á presentarse por Yettlla 
Avenales, Chaorna é Iru e c h a , en donde pasa á la prol 
vincia de Guadalajara por Mochales. Sigue la formación 
cretácea apoyándose en la anterior por Mazarobel y Bara* 
hona y en los altos de Alcubilla donde queda debajo del 
terciario de Radona, siguiendo á Judes y Sisamon. La 
Sierra del ¡Muedo pertenece á esta formación, quedando 
como un islote en medio del terciario.

Este último sigue por R adona, Almazán , Villasayas 
Barahona á Santa María de Huerta. En aquel país se apro.’ 
vechan en el riego las aguas de lodos los arroyos y  rios 
que le atraviesan , cuya circunstancia hace variar su as
pecto y su producción; cultivándose en su suelo muchí. 
simas especies de cereales , legumbres, hortalizas y  plan, 
ta s te stile s; escaso viñedo en Montuenga ; m uy buenos 
frutales en cási todos los pueblos , y  abundando el monte 
de encina , ro b le , sabina y enebro.

En el mes de Junio ha" reconocido la sección la parte 
N. del partido del Burgo de Osma en el espacio compren, 
dido entre el camino Real de Soria á Valladolid hasta los 
límites de las provincias de Burgos y Logroño, en donde 
se presenta el terreno c re táceo , y  en el q ue  aparecen 
capas de caliza (mármoles) de colores variados, muy 
útiles para la ornam entación; pero que se hallan  sin ex
plotar. El monte que recubre este terreno es de pinos; 
los más robustos se reproducen en las .areniscas, y  ios 
más endebles en las calizas.

La tercera sección, dirigida por el Jefe ,de s^gun^a 
clase del cuerpo de Ingenieros de Minas D. Felipe Martin 
D onaire, continuando el estudio geológico de la provin. 
cia de Zaragoza se ha ocupado en los últim os meses en 
reconocer la Sierra de A lcubierre por la parte del (S. den. 
tro de los límeles de la referida p rov incia; las salinas de 
Bujaralóz, Sastago y Monterde , fijando por medio de va. 
rias líneas los límetes N. E. y  S. del terreno ¿terciario de 
Fuendetodos, y el jurásico que le c ircunda, limitado 
este á su vez por otro terciario por la parte del N ., y el 
terreno siluriano de la Sierra de H errera y  su continua
ción. También ha tomado los datos posibles para situar 
bien en la carta el terreno devoniano la extensión de la 
fauna prim ordial en el partido de D aroca; la de todo él 
terreno  siluriano que avanza sobre el Campo B ello; una 
corta extensión del terreno terciario que existe en este 
y sus límites con el terreno cretáceo que se extiende Ka§i 
ta D eza, provincia de Soria; así como ia dei sinnúmero 
de puntos en que aparece el triásico entre el siluriano y 
cretáceo.

A dem ás, esta sección ha ejecutado gran  húm ero de 
observaciones barom étricas, tanto en los puntos culmi
nantes de las d ivisorias, como en las m ayores depresio
nes del te rren o , uniones de estos, nacim ientos de aguas 
y en todos los demás puntos que ha considerado de inte
rés. Al paso ha recogido algunos fósiles y  rocas; y  por úl
tim o , ha reunido diferentes datos para trazar u n  corte 
geológico que comprenda el terreno cretáceo de la parte
S. E. de la p rov incia , el terreno triásico que este ha de
jado á descubierto y  que aparece en contacto de la Sier
ra diluviana de U sed, continuándole por el E. po r Mure- 
ro , terreno terciario del CámpoRomano; terreno siluria
no de la Sierra de H e rre ra ; terreno triásico y jurásico qi& 
cubren á este , continuando el terciario y alubion de la 
cuenca del E bro,.

terminado en el últim o trim estre la impresión 
de la Memoria geognóstica de la provincia de T eruel, poi 
D, Juan Vilanova y P iera, y  no se ha dado á luz por no 
estar aun grabadas todas las láminas de fósiles que han 
de acompañar Ja.

De la segunda parte de la Descripción física y  geológica 
de día provincia de Madrid se han impreso 4 0 pliegos en 
fo lio , y  se están grabando el mapa rectificado y algunas 
láminas de fósiles.

También se halla m uy adelantada la estampación del 
Bosquejo geológico de la Península , trabajo que se está 
desempeñando por el departam ento cromolitográfico <Jq 
la Junta, *

TRABAJOS FO REStA LES. -

 ̂ La prim era brigada forestal, á cargo del Jefe de segun
da clase del cuerpo de Ingenieros de Montes D. Francis
co García M artíno, ha terminado con el reconocimiento 
de la provincia de Murcia la campaña de prim avera, cir
cunscrita , según acuerdo de la J u n ta , á las provincias 
orientales y  meridionales de la Península, y en la actua
lidad se dispone toda la brigada á continuar sus trabajos 
en la región pirenáica.

Como en las provincias anteriorm ente reconocidas, ha 
cuidado esta sección de fijar en el bosquejo de cada una 
de las recientem ente visitadas la situación de los montes, 
expresando la especie, el método de beneficio,y la perte
nencia ; ha representado las formas generales del terreno 
para dar á conocer las condiciones de situación de los 
montes. Esta representación ha exigido un detenido estu
dio de la distribución y enlace d é la s  sierras , y  u n  nú
mero de observaciones barom étricas que pasan de 600.

Al propio tiempo ha procurado la sección expresar el 
estado del terreno, según se halla cultivado ó inculto, 
con la indicación de la naturaleza del cultivo más ó mé
nos intensivo en los que son del dominio de la agricul
tura, y con la denominación de las especies vegetales do
m inantes y  características en unos y o tro s; y  por fin, 
ha^ recolectado y clasificado, en parte, todas las especies 
leñosas y protenses, dominantes y subordinadas que se 
han encontrado , anotando respecto de Gada upa los he
chos relativos á su estado, porte y  distribución, todo Jo 
que, unido á lo anteriorm ente enumerado, sirve para fi
ja r  y  establecer gráficamente las zonas y regiones boté* 
nicas y forestales, .

 ̂ Por ú ltim o, como datos peculiares de la región pe
n insular que esta sección ha reconocido, ha rectificado 
parte de los límites de la extensa estepa m urciana, ó más 
propiamente meridional, recolectando las especies vege* 
tales que Ja caracterizan , y  ha recogido m ultitud  de da
tos aun sin desarrollar, relativos á los efectos notabilísi
mos en dicha región de la desaparición de los montes 
sobre la existencia y  distribución de Jas aguas, vivas, y 
acerca délas condiciones generales de la producción agrí
cola.

La segunda sección, dirigida por el Jefe de segunda 
clase dei cuerpo de. Ingenieros de Montes J). Ramón Xé- 
rica é Idigoras, encargado del reconocimiento de las pro
vincias de Alicante y Albacete, ha hecho los estudios oro- 
gráficos necesarios para fijar la dirección de las cordille
r a s , sierras , estribaciones y  contrafuertes m ás im portan
tes á fin de dar á conocer las condiciones de situación 
de sus m ontes; ha representado las masas de la- vegeta
ción leñosa según las especies, expresando además el 
método de beneficio y la pertenencia; ha trazado los lí
mites de las regiones forestal, erial y  agrícola, los de las 
zonas de las especies de más importancia, y  parte de los 
de la estepa meridional; ha recolectado las especies vege
tales dominantes y características que ha encontrado en di
chas regiones, anotando con relación á cada una de ellas 
Jos hechos relativos á su  estado y distribución; y  por fin, 
ha tomado 205 acotaciones en la provincia de Alicante y 
399 on  la de Albacete,

Como una parte im portante de la Estadística forestal, 
se ha term inado y se halla en estudio la M em oriadescrip
tiva de las cañadas y servidum bres pecuarias de la pro?* 
vincia de Valladolid, con sus entradas y salidas en los ter
renos confinantes ,*y tam bién está terminado el trazado 
dehplaiKYque*ha de serv ir de explicación á este trabajo.

El plano de rodales del P inar de la Garganta (Espi
n a r , provincia de Segovia), se ha concluido de grabar 
en el último trim estre , y se dará á luz tan pronto como 
el Ingeniero del cuerpo de Montes D. Agustín Romero 
López presente la Memoria que ha de acom pañar á este 
trabajo, lo cual no ha verificado ya porque, á la vez qué 
se ocupa en darle la últim a m an o , está desempeñando el 
cargo de Profesor en la Escuela especial del ramo,

TRABAJOS HIDROLÓGICOS,

La brigada hidrológica, á cargo del Jefe de primera 
clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos D. Pedro;Antonio de Mesa, continuó en este tri
mestre la corrección de pruebas de la Memoria dei G ua
dalquivir, cuya im presión se ha terminado. Simultánea
mente concluyó los trabajos de gabinete relativos á la



nmpáoa a n te r io r , presentandQ lina- extensa-M em oria del 
cc o n o c im ie n to  practicad o ,en el va llé  del E bro . . . .  - 

En ella se con sig n a n , n o  §olo los nu m erosos, a foros  
¿lie  se han practicado, en  todos lqs ríos de aquel exten so 
territorio , sino tam bién  los ap rovech am ien tos qu e  se ha- 
L n  del agua en  los r iegos y. e r í ja  industria  fabril ; se ana- 
fit'an Y d iscu ten  una p o r  una todas las con cesion es n u e - 

aSque se han h ech o  hasta ú lt im os , d e  48é2 ,  á fin  d e  
lastrar á la A dm in istración  sob ré  las q u e  pu ed en  tener 
el carácter de interés g eqera l..v „  • *  1

Se exam inan Jas v icisitu des p or  ^ne han pasadp las 
grahdes em presas de este géríerq q u e  se han llevado a 
cabo y  están en  cu rso  de e je c u c ió n ; y  p o r  ultim o,, se 
¿num eran los m anantiales d é  aguas m inerales q u e  allí 
existen, los de  aguá salada qu e  se exp lotan  p o r  el Estado, 
las lagunas y  pantanos qu é  p u ed en  b e n e f ic ia r s e /y  las 
viás de com u n ica c ión  qu e  s irven  d en tro  del valle  esta 
im portante riqueza . -•

La brigada hará en esta campaña iguales trabajos en 
el valle del í)uero.

Madrid 27 de Julio de Í864.=-Ppr acuerdo de la Jun
ta, el Vicepresidente interino, Francisco Cóétto.

E scu e la  e sp e c ia l d e  I n g e n ie r o s  d e  M in as.
Debiendo verificarse en>el próximo mes de Setiembre 

los exámenes de ingreso en esta Escuela., sé insertan á 
continuación los artículos del reglamento que se refieren 
á los alumnos para conocimiento de los que gustenprér 
sentar sus solicitudes ,en el píazo que el reglamento sé
cala; en el concepto de que los libros de texto que sirven 
para marcar la extensión con quajia de exigirse el céno- 
cimiento de las materias de que fian de examinarse los 
candidatos son los siguientes:

Cirodde ó Cortázar para aritmética, álgebra, geometría, 
trigonometría plana y esférica^ y geometría analítica de 
dos dimensiones. ,

Ganot ó Deguin para la física experimental. 
Bouchardat ó Galdo para las nociones dé historia na

tural.
a r t íc u l o s  d e l  r e g l a m e n t ó  d é  l a  e s c u e l a  e s p e c ia l  d e

INGENIEROS DE MINAS QUE SE REFIEREN Á LOS ASPIRANTÉS 
Á INGRESO EN LA MISMA.

CAPÍTULO V.
De los alumnos.

Artículo 39. Los alumnos podrán ser internos ó ex
ternos. Los primeros tendrán opcion á ingresar en el 
cuerpo de Ingenieros de Minas, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 67, recibiendo al mismo tiempo el título de In
genieros. Los segundos solo tienen opcion al título de In
genieros de Minas, conforme á lo dispuesto.en el art, 68.
. Art. 40. Para ser admitido como alumno interno se 
necesita:

|.° Ser español. ,v.
< 2 / Ser mayor de 16 años y  no pasar de 25, acredi
tándolo por medio de la fe de bautismo. •

3.V Ser de_ buena yida y costumbres, lo que se acredi- 
tará por medio de certificados del.Cura párroco y de la 
Autoridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.a Ser de complexión sana y  robusta, y no tener 
ningún defecto físico que le impida desempeñar los dife
rentes ejercicios de la minería.

j?,°  ̂ Acreditar p o r ... medio, de. certificaciones haber 
estudiado con aprovechamiento en alguno dedos estable
cimientos públicos, ó en las enseñanzas particulares que 
la ley autoriza al efecto, las materias siguiehtés:

Religión y moral 
Aritmética.
Álgebra, inclusas las ecuaciones superiores. 
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas. V
Geometría analítica de dos dimensiones.
Física experimental y* nociones de historia natural. 
Dibujo lineal y  topográfico.
Traducción correcta del idioma francés.
Servirá de recomendación á los candidatos él saber 

además traducir el inglés ó el Jatin.
Desde el año de 1865 se exigirá el título de Rachiller 

en Artes.
6.° Sufrir un exámen de ía,s. materias ántes expresa

das ante un Tribunal compuesto de cinco Profesores»,
Art. 41, Para ser admitido como alumno externo se 

exigirán las mismas circunstancias que se señalan para 
los internos, excepto la edad y cualidades físicas.

Art. 42. Laadjnision de alumnos en la Escuela tendrá 
lugar todos los años. La convocatoria se publicará en los 
últimos dias del mes de Julio por medio de los periódicos 
oficiales, expresando en ella ia: extensión con que han de 
exigirse las materias de que habla el art. 40 , y señalando 
ia obra ú obras que indique la Junta de Profesores para 
que sirvan de punto de comparación, sin que se entienda 
por esto que los candidatos hoyan de haber estudiado 
precisamente por ellas. * ó  .

Art. 43. Las solicitudes de los candidatos deberán d i
rigirse al Director de la Escuela, y  acompañarse de la 
fe de bautismo del interesado y  de los demás documen
tos que exige el art, 40. Estas solicitudes documentadas 
sé admitirán en la Secretaría de la misma Escuela hasta 
el último dia de Agosto.

Árt. 44. Los exámenes para la admisión de alumnos 
empezarán el día 1 .* de Setiembre.

Art. 45. Los ejercicios serán tres, en el orden siguiente: 
I.0 Sobre aritmérica, álgebra , geometría y  trigono

metría.
t 2.° Sobre geometría analítica de dos,dimensiones, fí

sica experimental y nociones de historia natural.
3.° Sobre el dibujo lineal y topográfico , y traducción 

del francés,
Art. 46. Los dos primeros ejercicios consistirán en sa

tisfacer álas preguntas que les hagan los Profesores du
rante una hora por lo  menos. .

El dibujo se reducirá á examinar los que presenten 
los candidatos,.y compararlos con la copia de upa . parte 
de ellos que harán en la Escuela, Bastará saber,copiar 
una máquina, un orden dé arquitectura ó un plano to
pográfico. H

El de francés se verificará traduciendo el candidato 
en el acto en la obra que se le presente. , . .... .

Art. 47.. La calificación de los examinados se hará con 
las notas de aprobado ó desaprobado por mayoría de vo- 

de* Tribunal, á quien corresponde también fijar el 
orden de colocación de los que resulten aprobados,

Art. 48. Las relaciones de censura se formarán por 
todos los examinadores, y se extenderán por duplicado: 
una de ellas se pasará al Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, para.su . conocim iento, y, Ja 
utra quedará archivada en la Secretaría de la Escuela. 
Estas relaciones serán conformes al modelo núm. 1»°

Art. 49. A los candidatos que lo soliciten se les de
volverán , mediante recibo, los documentos que hubie
sen acompañado á su solicitud. = .

Madrid 20 de Julio de 4864. =  P. el Director, José dé 
Monasterio. 324—$

( CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO 
DE FOMENTO.)

Obras de la nueva Universidad de Barcelona.

MES DE JUNIO.
Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de toda 

clase de o b r a , y  de las cantidades devengadas por todos 
conceptos durante dicho periodo.

Aguirre , en virtud de su contrata aprobada 
por Real orden de 26 de Mayo de 1863.

CLASE DE OBRA.

Sección 1.a— Albanilería. Metros cúbicos.

Excavaciones para emplazamiento deí edifi
cio y cimientos, con trasporte de tierras 
á mayor distancia de 200 metros de la obra. 1.086’630 

Excavaciones para emplazamiento del edifi- 
ció y cimientos , co a  trasporte á menor ? ,
distancia de 200 metros de la o b ra .. . . . .  4M 9'7ao

Manipostería para cimientos y  paredes.. . .  82T850
tJbra mista de sillería y manipostería . _______   74’820
Obras de ladrillo........................................    497’280

Sección  2.a— Cantería.

ría comun puesta en obra.
Metros cúbicos: material.. .  íV í\6 \ i im n a

A(Jem id .: acopiada    394’000 ! 4
Idem id. puesto en obra. Metros
^superficiales : labra   169?530) ¿ iqq^ qa
Wem id. acopiada.....................  1.024’OOOÍ

Cantidades devengadas. Reales cénts.

Por la contrata de D. Moisés Aguirre;. .  r ,;. 320.274,09
* or sueldos de los empleados de reglamento. 7.682
Aor la consignación de gastos de material . 750 •

Total   328,706,09

Barcelona 2 de Julio de !864.=V.* B.*=P. O., el Vice- 
presidente, Agell.=El Arquitecto-director, Elias Rogens.

Gobierno de la provincia de Alava.

S e  h a l la  v a c ante la Secretaría del Ayuntamiento de 
rrundia por fallecimiento del que la desempeñaba:

su dotación consiste en 1.400 rs. anuales, pagados dé los 
fondos municipales ú fin de año. Los» aspirantes djrigirap 
süs solicitudes ál Presidente de dicho. Ayuntamiento en 
el término de un * mes, á contar desde la publicación ¿ de 
esté anunció en el Boletín oficial fie la provincia y G a c é t a  
d e  M a d r id , Cuya plaza se proveerá con arreglo, á ló dis
puesto én él Real decreto de 19 de Octubre dé A £53* , ¿

• Vitoria 44 de Julio de 4 864.=E1 Gobernador, Benito 
María dé Vivanco. 420—%

Gobierno de la provincia d e  la  C o r u ñ a .
La Secretaría cfél Ayuntamiento de Puentes de García 

Rodríguez, en esta provincia , dotada con .el sueldo i de 
4í380 rs. anuales pagados de fondos municipales, se ha
lla vacante. (

, tos aspirantes que á su cualidad de mayores d e <25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirárr sus s»olicitu- 
dés competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro del término de 30 
diás, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique por primera véz el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el Real decretó de 49 de Octubre de 1853. 

Coruña 21 de Octubre de 1863.=»José María Bremon.
405— 1

¿¿o b le rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lé r ic iá .
Se halla vacante Ja Secretaría 4éí < Ayuntamiento de 

Jaraco , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales satisfe
chos de los fondos municipales. ; ' j -v

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por médio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  t . .
’ Valencia 14 de Julio de 1864.== Francisco JMarJinez 
Móndelo. 437— 3

G o b ie r n o  d e  la p r o v in c ia  d e  B a rce lo n a .
Éeccion (je Fomento.

Resuelto por Real órd.en de 4 5 déí actiíal .qyq.^e 
acuerdo con los representantes provinciáles de la Spcie- 
dad del, Canal de Tamarite dé Litera se proceda por .ini 
Autoridad^ á convocar á junta ,general á fJtpdos ]os .que 
tengan derecho á concurrir á la misma pomo ihtere^a,- 
dos en la Compañía, á fin de .adoptar las resoluciones 
Convenientes, tanto respecto á Ja formación fie.los esta
tutos y  reglamento por que haya de regirse aquella, como 
acerca de la designación de las personas que, hayÁn de 
tener su legítima representación hasta la constitución 
definitiva, he dispuesto, después de consultados Ips indi
cados representantes, que tenga Jugar bajo p i  presiden
cia la reunión ordenada* á los efectos de que queda he
cho mérito el dia 8 de Agosto próxim a venidero ? y  cua
tro horas de su tardey en el local sito en la calle, de Men- 
dizábal, 17, principal, de esta ciudad: en la inteligencia 
que los interesados en la Compañía deberán, para tener 
derecho de asistencia á la referjdan Jupfa,, . presentar 
los títulos ó * .■ documentos e n , que. s ía fúnden , con,, 48 
horas de anticipación á la designada para Jé. 
bracion de la misma, en el propio Git^qojQGaLde:P^pA 
doce de la mañana de todos los dias laborables, recibiendo 
en cambio un resguardo ó papeleta dé entrada á la re
unión, que autorizarán los representantes pvovisionales.de 
la Sociedad y  un delegado m ió , quien presenciará (é in
tervendrá esta operación, así como la de la formación de 
la lista de los que aparezcan con derecho á concurrir á 
la mencionada reunión. . v ¡ .

Barcelona 25 de Julio de 1864.=»E1 Gobernador inte
rino, Francisco Sepúlveda. 430

A u d ie n c ia  té b r i t o r ia l  d é  Zará^oaia.
PARTIDO DE HUESCA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se h a
llan en el Registro de este partido.

Pueblo de Bólea.
,, Loacion por Mariano Iborten 4 80Q, cori linderos con

forme; no consta el nombre del adquisidor, el término 
ni la naturaleza de la finca.

Banastas,
Venta por Francisco Báuzo en 18Qt, qon línderos}con- 

farme; no coosta el nombre dél comprador, una viña en 
término de Miralbueno.

Fañanas.
, Qésiqn por. feamon ^scábqsa én,J8|)¡4 , ¿pn  Jinderos 

conform e;no consta el nombre del adquisidor, ün cam
po en Chaparrales!

Bellestar.
Reconocimiento de censo por Elias Esteban en 1803, 

sin linderos; no consta el nombre del censualista, térmi
no y naturaleza de la finca.,

Labata.
, Venta pop Martin Torres en f80| ,, con linderos con

forme; rio consta el nombre del comprador, uri campó en 
bagulnes.

Ahnudévar.
Venta por Gregorio Lasaosa en 4 805, un lindero; no 

consta el nombre del comprador, un campó éri Paú- 
lillas. r  r '

Ibieca.
* Herencia por Casimiro Otin en 4807, sin linderos no 

consta el nombre del heredero, término ni naturaleza de 
la finca.

Saugarren,
Venta en 1807 , no constan sus linderos, nombré del 

heredero, término ni riatqraleza de la finca.
Huesca.

• Herencia en 4§07, no consfan sus linderos , nombre 
del interesado , término rii naturaleza de la finca.

Casbas,
Venta en 1807, no constan sus linderos, el nombre 

del adquisidor ni el término de una casa.
, • ; CoscyiUano,
Venta en 4807, no constan sus linderos, el nombre 

del adquisidor ni el término de un olivar.
Labata.

Herencia por francisco taric éri 4857, rió constan sus 
linderos, el nombre del heredero, término ni naturaleza 
de la finca,

Huesca.
Venta por José Montes en 4807, no constan sus linde

ros, el nombre del com prador, término ni naturaleza de 
la finca, ,.

Venta por Ramón Castel en 4807, no constan sus lin
deros, .el nombre del comprador, término ni naturaleza 
de la finca. , : ¡

Venta por Cosme Usieto en ,4807, no constan sus lin 
deros, el nombre del comprador, término ni naturaleza 
de la finca.

Alcalá del Obispo.
Venta por Victorian López en 1807, no .ponstan sus 

linderos, el nombre del comprador, término ni naturale
za de la finca.

Huesca.
Venta por Antonio Paño en 4807, no constad sus lin

deros , el nombre del com prador, término ni naturaleza 
de la finca.

Bespeu.
Venta por Sebastian López en 1807, no constan sus lin 

deros, el nombre del comprador, término ni naturaleza 
de la finca.

Casbas.
Venta por el Ayuntamiento en 4810, con linderos 

conforme; no consta el comprador de un campo en térmi
no de Basques.

Junzano.
Venta por el Ayuntamiento en 1810; cqn linderos; con* 

form e; no consta el comprador de dos campos en térmi
no de Santa María.

.. Igries.
Venta por Félix Franco en 1844 ; no consta el nom

bre del com prador, sus linderos ni término del campo.
Quiesna. . ..

Venta por el Cabildo de Montearagon en 484 4 , con
linderos conforme ; no consta el nombre del comprador 
ni el término del campo.

Bespen. , ,
Venta por Jacobo Rivera en 1847, con linderos con 

forme ; no consta el nombre del comprador ni el término 
de una casa.

Bolea,
Venta á favor de,Pedro¡ Tresaco en 1820, con linde

ros conform e; no consta el nombre del vendedor ¿ i el 
término de un campo,

Monflorite. ,
Venta á favor de Lorenzo Santolaria en 1836 , con lin

deros conforme; no consta el nombre del vendedor , un 
campo en término de Gageros.

Ca$bas. : 
Venta por Séráári Broto en 1840 , no constan sus lin

deros ni el nombre del com prador, un olivar en término 
de Castellazo.

Huesca.
Yéaiatpiór eí ^ {a^p  é^, conforme;

no Qonsta el nombré fiel comprador, una cása éri la calle 
de Escáleretas. , ~

> : Ig ries . : ; ;
. Venta por DólniOgoPueryo éri 4847 ; cari linderos con

formé.; no ébnsm el nombre del com prador, una viña en 
el término de Lá Paul.
■ * • u» o r í .Huesca.

Venta por, Mariano Sauras en 4848, con linderos con
forme ; no corista el nombre del com prador, una casa én 
la calle.de SaíiMartin* ¿
; Venta por el Estádoen ,4.849,3cpn Ijnderos conforme; 

no consta el nombre del comprador, una casa en la calle 
de Salas. 

Ayerve. 
. „  póé ¡Bariüét Rribiol én 4 850 , ton  Iinderós^con- 
forjhej; río corista él nombre del comprador, una viña en 
cairiirio de Lirias.

iíuesca. ^ ,
Retroventa por Mateo Samitier en 4 850, con un lin 

dero,’; no consta el nombre del comprador, dos campos 
en el término de Almeriz. -

Venta por Vicenta Buil en 4851 ; con linderos confor
me; no consta el nombre del comprador, una huerta en 
el término de Almeriz.

Biscarrues.
, ; Venta por Sebastian Buen én 4So2, con lifiderós co n 
fórme.; no, corista él rionitre del comprador ; un olivar 
eri el camino del rio.

Vicien. 
, V^rítá por Vjcerité Lbs[iaus étí 4853, no constan sus 

íirideros, el comprador rii iérínino dé ün granéró. 
Huesca. 

t Venta por Fraticiscó Allüe én 4854, con linderos con 
fórme; no consta él nombre dél comprador, término Los 
Ciéfzos, üií campo:

Plasericiá.
, Veríta pór Antonio Castan en j  854, .cqn J ib eros  con
formé;, no .corista el nombre del comprador rii término 
de uii Campo. ¡

Sarsa Marcuello. 
 ̂ Ürínacíóri por Baltasar Luna eri J854, con linderos 

cqnforrrie* ríbfcorista él iíóuibre del adquisidor rii tériírí- 
tiÓ de ííri htiério.

. . .

Venta por Martin Risac en 4855, con Jinderos confor
me; no consta el nombre del comprador, término dé Mon- 
zud, una viña.  ̂: .

Aímudévar. 
Venta por Pascual Ezquerra eri 1859, cori linderos con

forme; rio consta el nombre dél comprador / uri pajar én 
cámino de Tardierstá.

^ { Barluenga.
Ventaren 4 $59, cori íinderos ^coriforme; rio consta el 

nombre déí comprador ni veridédor, una viña en Ámie- 
bral. 

Venta por el Estado en 4859 ; con linderos conforme; 
nó corista el nombre del compradob ni el término de una 
casa, 

Venta por el Estado en 1859 , eori linderos confórme; 
río consta el hombre del comprador ni el término de una 
Casa, 

Huesca
^Retroyenta por María Lopeg éri 4?6j , con linderos 

conforme; no consta el nombre del comprador, huerta 
en Almeriz. > n

, . . . .  ... . . . . p r e v e n c i o n e s . . ■

4.a Los que aparezoan ó saorean .interesados en las 
inscripciones < anteriormente,,extractadas^acu,dirán á rec
tificarlas, ¡conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último. > <

. 2 .* También -.podrán solicitar la rectificaGion y  Jrasja - 
cipn de dichas inscripeiones 6 los, nuevos Registros los 
que tengan la representacion legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu
tor ó curador y el mandatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito. . . . . . .  . > „ j.

3.a Para adicionar el traslado de  las inscripciones de
fectuosas se*presentarán en el Registro Jos documentos 
de que resulten las cipcqnstancias. que deban adicionar* 
se, y  en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una Tinca rústica, sé considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con
siderara trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, én cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y  no más: lp que no aparezca eri éllas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admiten en juicio, no podrá oponerse á 
terceros adquirentes due hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales riue menciona 
el art. 354, de la citada ley. Los que descuiden (la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac- 
to. sufrirán los perjuicios cpnsiguieutes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
pidiua deptro de .uii pno, cqrítado desde lá publicación 

de este anuncio en él Boletín de ja  provipcía, |e devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Huesca 12 de Junio de 4863.==® Registrador dé la 
Propiedad, Francisco López.

A d m i n í $ t r j p r i a c d p a i  |év p ú b lio a
d e  la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d -R e a l.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. José 
Fernandez  ̂ Administrador de Réritás Fstancadas qué filé 
de Piedra-Buena en el año de 1853, ó ásus herederos si 
hubiese fallecido, para que eq u» termino breve $e pre
sente á ingresar en la Tesoreia de Ra ójenda de esta pro
vincia la cantidad de 260 rs. qne le resultaron de alcance 
por sellos d& Correos,, con ,iuás el 6 por, 400 anual, con 
arreglo al art. ;15 de lu ley de Qontabilidad de 20 de Fe
brero de 4 850; teniendo entendido que si trascurridos los 
tres emplazamientos qüe determina él árt. 425 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Se
tiembre de 1853 no lo verifica f se procederá en el expe
diente á lo que disponen los artículos 426 y siguientes de 
dicho reglamento. '

Ciudad-Real 7 de Julio de 4 864. =  El Administrador 
Diego A. Rovés. 134— 1 *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.=En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Junio de 

4 864:
Vistos estos autos seguidos en y  ia ordinaria á . instancia de 

D. Severo Martinez y  Reda], vecino de Calahorra, con D. Julián 
Pastrana, de esta vecindad, sobre entrega de una lámina de la 
Deuda diferida del Estado de 3 por 100, série D, núm. 4 4.859, con 
los oupones que deben estar unidos á la misma desde el año 4 856; 
y  caso de haberse hecho efectivos estos, al pago de su importe y  
sus intereses:

Resultando que el actor, precedidos los requisitos legales, en
tabló dicha demanda en 44 de Diciembre último alegando como 
fundamentos de ella que Pastrana, siendo Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales dé la provincia de Logroño, reci
bió de él en.13 de Setiembre de 4855 en garantía del buen des* 
empeño del cargo de Comisionado subalterno del partido de Ca
lahorra que ejercia el título referido de Deuda del Estado, y  se 
gun el recibo que le expidió se Je devolvería á su debido tiempo 
luego que fuesen cumplidas las obligaciones prescritas en la ins
trucción d,e 34. de Mayo del propio app^q^e habiendo cesado en 
el cargo de Comisionado subalterno e n 4 0 .de Junio de 1856, pré- 
.via la rendición de sús cueptas. y. entrega de las cantidades que 
en razón á su destino percibiera, no tenia responsabilidad de nin
gún génem  á que .debiera quedan afecta la fianza; y  que habiendo 
cesado también en el empleo D. Julián Pastrana en 23 de Enero 
del propio año, no ha podido conseguir que le devuelva la lá
mina á pesar de las reclamaciones que al efecto entabló:

Resultando que admitida la demanda, se, citó y  emplazó en 
forma á Pastrana, y  por no haberse presentado fué declarado re
belde, siguiendo el juicio la debida tramitación ;

Resultando que recibidos lqs autos á prueba, y  acordada la 
Comparecencia del demandado para el reconocimiento da la fir
ma que con su nombre autoriza el recibo de la expresada lámi
na, no compareció á la primera citación, apareciendo de las di
ligencias sucesivas que se hallaba fuera de esta corte y  sin resi-

dénciáfljá, por lo que se p id ió y  acordó^el re con oc í^  
tejo"dTíáafírma CónÜOaé indubitadas existentes en documentos 
que obráii én láí Dirección general - de Propiedades y  Derechos 
deí Estado, lo óüál tuvo éféctó pór peritos calígrafos nombrados 
por eí actor y  por él Juagado, declarando aquellos de unánime 
parecer qüé lá firma de dicho recibo ha sido escrita por lamis- 
má máhó qtíe las dé los documentos exhibidos como indubita
dos, ó sea por D. Julián Pástraríá qué los suscribe: . -.

Considerando qué él actor sha justificado cumplidamente su 
acción y  derecho por medio dé los documentos presentados, de 
cuya auténticidád ño cabe dudarse; habiendo además, en cuanto 
ál recifcó de íá lámina, el reconocimiento pericial y  la presun
ción légál qué sé deducé de no haberse presentado en los autos 
él demandado Pástrana:

Considerando qjíie, terminado el objeto de la fianza sin que 
sobre ella pesase responsabilidad alguna, debió el demandado 
cumplir por su parte con la obligación que se impuso cuando la 
recibió de devolverla á su dueño á su debido tiem po, que era 
llegado; y  que no habiéndolo hecho ni alegado justa causa de 
tal conducta, debe compelérsele á ello, y  ha incurrido en res
ponsabilidad por indemnización de daños al demandante, sin 
perjuicio de las demás acciones de que estese crea asistido con
tra é l ;

Fallo que en méritos de justicia debo condenar y  condeno á 
D. Julián Pastrana á que en el término de quinto dia, luego que 
esia sentencia cause ejecutoria, devuelva á D. Severp Martinez y  
hedal ía íámíria de la Deuda dél Estado de qjie se ha hecho re
ferencia, con los cupones que á la misma estaban unidos cuan
do la recibió; y  en el caso de haberlos hecho efectivos, su im
porte en reales vellón é intereses del mismo á razón de un 6 por 
4 00 anual desde la interposición ú e lá  'demanda, y  el de todas 
ías cosías causadas y  que sé cánsen éñ este ju icio , reservando 
al demandante cualquiéra otra acción ó derecho de que se crea 
asistido.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y  há
gase notoria por medio de edictos que se publicarán en la G a c e 

t a  y  Diario oficial de Avisos cié Madrid.
Así lo p roveo , miando y  firmó definitivamente juzgando.=  

Eugenio Miranda y  Prieto.
Publicacion.=Dadá y  publicada fué la precedente sentencia 

por el Sr. D. Eugenio Miranda y  Prieto, Juez togado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, celebran
do audiencia publica por antó rhí él ÉscritariÓ én Sfacfiíd a 30 
de Junio de 186Í, de que doy fe.— Róiiíáñ Gil.

La precedente sentencia concuerda á lá letra con su original, 
á que me remito, Y  en cumplimiento de lo que en la misma se 
previene, y  para su inserción en lps periódicqs oficiales, firmo el 
presente en Madrid á 2Qrde Julio de 4 864.=PÓr ausencia de mi 
compañero Gil, Francisco Muñoz. 442

Sentencia.==Én íá villa de Madrid, á los 20 dias dél mes de 
Julio de 4864, él Sr, D. Gregorio Rózalem, Juez dé primérá ins
tancia dél distrito de la Audiencia; habierido visto los presentes 
autos ordinarios promovidos á instancia de D. Manuel María 
Villar, en nombre de D. Luis Marciano Moreno ,de Viedm a, co
mo marido y  legal administrador de Doña Julia Martinez Hubert, 
de esta vecindad, contra D. Ginés Bruguéra, D. íósé Escudero, 
hijo, D. Fernando Gauter y  ti. Carlos Schropp, como albaceas 
testamentarios y  contadores partidores de los bienes recayentes 
en la herencia de D, Jorge Antonio Gallo, ó á eualqúera d*e ^pos 
puesto que el cargo les está conferido in s o p a r a  que en 
ewnplimiento de la expnssa (y  . t e r m i ^  ,voiuatad’ del t<»st ^ o r  
adjudWaen a representad-‘ odp la ^ necesaria de la casa
n  C olivo , núm. 16, en pago de ía,herencia de la

on a . Lúa, procedente de su tia Doña Josefa Hubert, qué el 
D. Jorge tenia obligación de entrégar, con arreglo á la tasación 
de la finca que debe verificarse con intervención de.su  repre
sentado , y  además á que le entreguen losjintereses legales del 6 
por 400^anual del capital de 374.673- rs. 30 y  medio maravedís á 
que está reducida dicha herencia, á contar desde el dia del fa
llecimiento del expresado Gallo, en que concluyó el usufructo 
que gozaba de la misma ; y

Resultando que presentada la correspondiente acción en 14 
de Diciembre de ‘4 863, se funda en que Doña Josefa Hubert, legí
tima espQ.sa de D., Jorge Antonio Gallo, y  tia.parpai deTa Doña 
Julia Martinez Hubert, en su testamento bajo del cual falleció, 
otorgado en 3 de Marzo de 1836 , instituyó á esta heredera pro
pietaria de sus bienes, dejando á su esposo el usufructo con de
recho á disponer de la tercera parte de ellos en un caso que no 
ha tenido lugar: que lá referida herencia consistía en '486.513 rs. 
17 y  medio maravedís, y  se capitalizó por dicho Gallo y  D. Bo
nifacio Martinez, padre de la Doña Julia, en 37! .673 rs. 30 v  rne- 
dio maravedís, de cuya suma se garantizaron las dos terceras 
partes, ó sean 247.762 rs. 20 mrs., por el mismo D. Jorge, con hipote
ca especial de la casa de su propiedad, sita en la calle del Olivo, 
núm. 16, otorgándose de todo ello escritura pública en 16 de Febre
ro de 4 844 ante el Escribano del número D. Domingo Éande: que el 
Gafio otorgó testamento en esta villa y  corte, el dia 17 de Marzo de 
4.862 ante el Notario_;del Colegio de la misma D. León Muñoz, 
declarando estar en el caso de entregar á la Doña Julia la he
rencia íntegra de su tía la Doña Josefa Hubert, y  disponiendo 
expresamente que á su fallecimiento se adjudicase en pago de 
ellaá la misma señora toda la parte necesaria de su citada casa ca
lle del Olivo ántes nombrada con. arreglo á la tasación que debe
rá verificarse: que el D. Jorge falleció bajo el expresado testa
mento en 22 de Mayo de 4 863; y  que su principal, el D. Luis 
Marciano Moreno, aceptando ía disposición testamentaria del 
D. Jorge, ha reclamado de sus ¡testamentarios y  contadores par
tidores efe .sus bienes el cumplimiento de j a  misma, que no ha 
tenido efecto sino en cuanto á ja tasación de la finca, verificada 
á voluntad de aquellos por el Arquitecto de su nombramiento y  
sin intervención de su principal; habiéndolo citado á juicio de 
paz sin conseguirse avenencia; y  en apoyo del derecho que in- 
YQpa pide que los explicados testamentarios cumplan la volun
tad del D, Jorge Antonio Gallo, adjudicando á la Doña Julia 
Martinez Hubert la parte necesaria de la casa calle dGi Olivo, 
núm. 46, en los términos qué se han referido anteriormente:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á los 
testamentarios, el D. Ginés Bruguéra renunció el cargo de alba- 
cea, y  se Je tuvo por Separado por ia que era concerniente so
lamente al presente pleito; D, José María Escudero se a% nó á 
la demanda; D. Fernando Gauter no compareció á pesar de Jos 
llamamientos que se .le hicieron, motiva por el cual se le seña
laron los estrados del Juzgado, y  D, Cárlós Schropp, por medio 
de su Procurador D. Doroteo López, contradice la demanda, 
excepcionando'que por el testamentofotorgado en 3 de Marzo 
de 4836, bajo el, que falleció .Doña Josefa Hubert, esposa del Don 
Jorge Antonio Gallo,-instituyó por heredera propietaria de sus 
bienes á .su  sobrina Doña Julia Martínez, legando á dicho su 
marido el usufructo, autorizándole para que pudiera disponer 
de una tercera p^rte de su herencia en el caso de que le sobre
viniera alguna desgracia en sus negocios mercantiles: qué veri
ficado el fallecimiento de ía Doña Josefa, se procedió al inventa
río, tasación: y 4 adjudicación , de los bienes relictos /fiján do
se la herencia de Doña Julia por todos conceptos en la canti
dad de 486.543 rs. 17 m rs,.y m edio; pero como, esta suma 
debió reintegrarse oon géneros del almacén de quincalla .que 

.conservaba el Sr, Gallo, y  con la parte de m uebles, efec
tos y  créditos inventariados que se estimó necesario, de
biendo en su virtud sufrir una .depreciación considerable 
D. Bonifacio Martinez, padre y . representante de la Doña 
Julia, y  el usufructuario, convinieron en capitalizar á metálipo 
la expresada herencia por 379.673 rs. 30 mrs. y  m edio, de cu
ya suma se obligó á. responder e iD . Jorge, obligando también á 
sus herederos é hipotecando á la seguridad de las dos terceras 
partes, ó sean 247,702 rs, 20 mrs,, la casa de su propiedad, sita 
en la calle del Olivo, núm. 16, según todo aparece de ía escritu
ra otorgada ante el Escribano D. Domingo Baqde en 46 de Fe
brero de 1841: que el D. Jprge falleció jgqalmepte en esta corte 
en 22 de Mayo j e  1863 L^jo el testamento qué tenia otorgado 
en 4 7 de Marzo de 4 882 ante el Notario D. León Muñoz, y  en él, 
antes fie nombrar herederas. universales á sus hermanas, refi
riéndose á la disposición de su esposa difunta, manifestó que en 
virtud de la autorización que la misma le habia conferido tenia 
afianzada solamente por las dos terceras partes de la herencia 
de Doña Julia Martinez; pero que hallándose afortunadamente en 
disposición de poder cumplir la voluntad de su mencionada es
posa, abonando á la Doña Julia las tres terceras partes, ó sea su 
herencia íntegra, quedaba en todo cumplida la voluntad de su 
esposa. 1.a .Doña Josefa; siendo así la clel .D. Jorge, que después deí 
fallecimiento se adjudicase á la Doña Julia toda la parte de di

cha casa de la calle, del Olivo en pago de su herencia, y  con ar- 
«> reglo á la tasación que se verificaría: que realizado el falleci

miento del Sr. Gallo, sus testamentarios Bruguera y  Escudero, 
Gauter y  Schropp, usando de las facultades que les tenia confe
ridas,-procedieron extrajudicialmente á verificar el inventario y  
demás operaciones de la testamentaría, acordando entre ellas la 
tasación pericial de la casa de que se trata, cuyo valor se fijó en 
644.893 rs., sin que el D. Luis Marciano Moreno se opusiera á 
los actos referidos, de que tenia completo conocimiento; y  que 
el mismo Sr. Moreno, interpretando en la forma que estimó con
veniente. la cláusula testamentaria de que queda hechoi mérito, 
pretendió que se le hiciera la ,adjudicación material de la parte 
neoesaria de la casa en pago del crédito reconocido á su esposa 
en la escritura de 4 6 de Febrero de 4 841 ; y  habiéndose negado 4 
esta exigencia por considerarla infundada ó irrealizable, los 
albaceas , excepto el Escudero, el referido Moreno ha forma- 
ózqdo la demanda objeto de los presentes autos; por cu

yas razones, y  por el derecho que invoca, pide se deses* 
time] la demanda ’del Moreno , con expresa condenación .de 
costas, declarando que la testamentaría de D- Jorge Antonio 
Gallo, hoy sus herederos, con arreglo á la escritura de 4,6 de .Fe
brero de 1844 y  al testamento del mismo D. Jorge,,de 47 de 
Marzo de 4862, solo vienen obligados á satisfacer á Doña Julia 
Martinez'Hubert la cantidad de 371.673 rs. 30 maravedís y me* 
dio, valor de los bienes que heredó de su tia Doña Josefa, y  el 
interés legal del 5 por 4 00 desde la muerte del testador hasta 
que se verifique el reintegro, autorizando á dichas herede
ras para qué puedan enajenar en pública subasta la casa* núme
ro 46 de lá calle del Olivo, hipotecada al pago de las dos terce
ras partes de la expresada suma, y  que debe responder actual
mente de su totalidad, según lo prevenido por el difunto Gallo 
en su disposición testamentaria: l ..

Resultando que el demandante en su escrito de fojas 4-02; Y 
el demandado D. Cárlos Schropp en el suyo del folio 4 22, si bien 
convienen con los hechos que se refieren en la demanda y  se 
reproducen en la contestación, difieren únicamente en ol modo 
de resolverla, y  esto es lo que da oausa para la exisfencisádel 
pleito, y  por lo mismo concluyen paradefinitiva:

Y resultando que no habiéndose contestado cosa alguna por 
parte de los estrados, faltando de este modo la completa con
formidad para poder acceder á llamar los autos para sentencia, 
fueron recibidos á prueba: durante su término ninguna propu
sieron : tampoco hicieron alegación alguna ; y  concluidos tos'tér
minos concedidos al efecto, fueron llamados los autos'éon cita
ción de las partes para dictar sentencia:

Considerando que es un hecho cierto y  fuera de toda duda 
el que la Sra. Doña Josefa Hubert instituyó por su heré&erá á 
Doña Julia Martinez Hubert de todos los bienes, derechos*y ac
ciones recayentes en su herencia, dejando á su esposo-D : Jorge 
Antonio Gallo el usufructo, con derecho á disponer dé la tercera 
parte de ellos en el caso de que le sobreviniera alguñto desgra
cia en sus negocios mercantiles:

Considerando que, ocurrida la muerte de dicha tentadora,; él 
. Jorge Antonio Galló y  D. Bonifacio Martínez, pádré d é lá* Doña 

Julia Martinez Hubert, depuraron que la herencia de dícháSMÓra 
consistía en 486.513 rs. 4 7 y  medio maravedís, habiéndola capita- 
izado en 371.67| rs, 30 y  medio maravedí^, de cuya sumarse ga
rantizaron las dos terceras partes, con hipoteca .éspq$ial <Je la 
casa del Sr. Gallo, sita en la calle del }Qliyo, núm. 46 ,f de gsta v i- 
Ua y corte, §egun escritura que gl efecto autorizó el Escribano . 
D. Domingo Bande en,46 de. Febrero.de 1844: ¿ ¡

Considerando que también es verdad el .que D. Jorge .Antonio 
Gallo .otorgó testamoni^Q en esta villa el 17 de. Marzo.de 1862 an- 
Ae el Notario, D. Lqon jlu ñ a ?, decjainndo, estar en el caso da .en
tregar á la Doña. Jplia Martínez, Hufiert ía herencia íntegra de su 
f e  1R .Lfife Josefa Hiiberi,. y  dispqniendo expresamente .que á su 
fallecimiento se adjudicase, en pago.de dicha herencia á la referi- 
da. Doña Julia toda la parte necesaria de su citada casa Calle del 
Olivo, núm. 4 6, con arreglo á tasación que se verificarla; pqr ma
nera que la citada Doña Julia, estando en el caso de recibir la 
herencia íntegra, debe percibir por tal concepto 371.67fi rs. y  30 
y  medio maravedís éri la parte alícuota que corresponda de la 
casa antes expresada, jprévia tasación que se verificara p q f f ie -  
ritos nombrados, uno por dícfiá sénorá f  otro por los alfeceas 
delD, Jorge Antonio Gallo, y  tercera para en él caso j e  ÚpcorSia; 
pues él establecer el Sr. Galló, ju e  él pago dé la herencia se v e r a 
güe éq una|arte..dfe qasa, es indudabjé qué ha n o fa á d e^ d ^ ra tu  
por el que: sé estableció qué diejíó pago deBeria verifiparsé én 
otra clase de bienes, tenia aptitud legal jjará estaLiecer (3Í<jffa ñó- 
ya.9Ífe ’ y, feb e  ser cumplida, toda vez que la Ra aceptado ía 
Doña Julia Martinez Hubert, y  ha aoceÜido eí aibacea í ¡ .  José 
Escudero:

.Y considerando .gjuejá iasacion de la c a s a } í^ ^ ,^ 6 r  
cion de los albaceas dél Sr. Gallo  ̂no puede perjudicar ’̂ ia  S jñ a  
Julia Martinez Hubert, porque esta no temarfac^ltj|díes^^appo- 
nerse contra los actos de aquellos conjio xales. albaceas ,taqnqüe 
le constase In existencia del mandato.de táí avalúo vy  jtorfó  mi(s- 
ífi.Q. lp Mue.ficercá del particular consigna D. Doroteo Loipez ca
rece de fundamento legal:

, Vistas las le^js. 42, tít. ht Partida 6.a; 2.a,t t j .  8 j .d q j^  misma 
Partida 1.a, fít  4 4 de ja 5.a ; uniga del tít. 4 6 del Ordenamiento 
de Alcalá ; artículos 61 y  333 de la de Enjuiciamiénto,civil, S. S. 
por ante mí el Éscribano d ijo ; M

Se condena á D. Cárlos Schropp y  D.5 Fornapd^.Gauter, co
mo albaceas testamentarios de D. Jorge Autopio (jafipí{ para que 
en unión de su compañero en albaceazgo D. José Eseuderf), dén 
cumplimiento á la expresé y  terminante voluptatj de djchp.se- 
ñor Gallo, adjudicando á Doña Julia Martinez Hubert, esposa de 
D. Luis Marciano M oreno, toda la parte necesaria de la casa del 
citado Gallo, sita én la calle dél O livo, ríüm, i 6 , en frigó de la 
herencia de su tia Dona Josefa Hubert, importante 371.673 rs. 30 
y  medio maravedís; á justa tasación que verificarán peritos nom
brados, bien de corhun acuerdó, ó uno por la demandante y  otro 
por los albaceas, y  tercero para en él caso dé discordia; y  asi
mismo á que en indemnizácion de los alquileres qué ha de
bido producir la parte alícuota de casa que há debido adjudi
carse á la Doña Julia desde la muerte del Sr. Galio, satisfagan 
á la misma el 6 por 4 00 anual de la total cantidad im ferte 
de la herencia de que va hecho mérito. Así, y  sin hacer expresa 
condenación de costas, lo determina S. S., mandando se notifique 
esta sentencia en los estrados del Juzgado por medio de édicfosr 
y  se publiquen además en los diarios oficiales .de esb\ yílía y 
corte, en conformidad á los artículos 1.183 y  4.190 aé íá expre
sada ley de Enjuiciamiento civil; y  lo íirma S. S,., de que yo el 
Escribano del número doy fe. =  Gregorio Rozalem. =  Vicente 
Castañeda. .

Así consta de su original, á que me remito. Y  para su inser
ción en upo de los diarios oúciales de esta capital, libro él pre
sente en Madrid á los 27 dias del mes de Julio de 4 8 6 4 .=  Vi
cente Castañeda, 433

D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y  su partido.

Hago saber que en el expediente de tercería seguido en este 
Juzgado á instancia de Doña Manuela Diaz Barragán, vecina 
de la villa y  corte de Madrid, como tutora y  legítima curadora 
de su hija Doña María del Milagro Segura, contra D. Benito 
Fausto Segura, que lo es de Alfaro, sobre mejor derecho, al 
cobro de 4.500 rs. de los 9.000 que son en deber Domingo Ra
mos Lahoz y  su esposa María Herranz „ vecinos de Alujante, 
ha recaido la sentencia que con su publicación á lá letra dicé 
así:

Sentencia.=En la ciudad de Molina* á 4.° de Julio d e .48.64:
Vistos estos autos prom ovidos p or Doña Manuela Diaz Bar

ragán , vecina de la villa y  corte de M adrid, como tutora y  le
gítima curadora de la menor Doña María del Milagro Segura, 
residente én dicha villa, contra D. Benito Fausto Segura, que 
lo es de Alfaro, y  en rebeldía Domingo Ramos Lahoz y su mu
jer María Herranz, de Alustante, sus Procuradores D. Francis
co María Sanz y  D. Celestino Lozano; y  :

Resultando que á instancia de D. Manuel Diaz Barragán, 
hermano y convecino de Doña Manuela, se presentó demanda 
en este Juzgado en 18 de Setiembre de 4858 solicitando la eje
cución de lo convenido en un juicio de conciliación celebrado 
en 42 de Mayo del mismo año ante el Juez de paz de Alustan
te, entre Barragán y  Segura por una parte, y  por la otra María 
Herranz, mujer del Domingo Lahoz, habilitada judicialmente 
mediante la ausencia de su marido:

Resultando que el convenio consistía en el modo y forma de 
poder percibir .la cantidad de 4 8.000 rs. que el matrimonio de 
Alustante adeudaban á D. Antonio Ramón Ordoyo, ó fuese á 
sus herederos, que lo eran el Segura y la menor Doña Milagros, 
conformándose en percibir el crédito en dos plazos iguales, en
tregando aquellos el de 9.000 rs. á D. Pedro Estéban en 8 de 
Setiembre del mismo año, y flo  restante para el 30 de Noviembre 
próxim o, hipotecando al efecto varias fincas:

Resultando que hecho efectivo el primer plazo, se distribuyó 
la cantidad entre las dos partes :

Resultando que para haber de percibir el segundo plazo, ó  
sean los 9.000 rs. restantes, se quisa poner de acuerdo la parte 
de la menor con el Segura; empero éste, léjos de acceder á su 
pretensión, se consideró único heredero del D. Antonio Ordo
yo , y  pidió la Continuación del apremio por su cuenta, recla
mando además del Barragán 4.000 rs. que expresó haber reci
bido indebidamente, dando lugar á la interposición de la terce
ría de mejor derecho á la cantidad expresada :

Resultando que seguido este expediente por sus trámites, y 
después de haberse dado audiencia á los ejecutados, que aban
donaron su acción, fueron los autos recibidos á prueba, y  por 
la parte del D. Fausto se intentó justificar que el convenio cele
brado en Alustante no tenia valor alguno; y  que si lo hizo fuó 
por dar gusto al Juez de paz y  hombre bueno Alejandro Mar
tinez, que le aconsejaban que si no transigia el asunto nada co
braría :

Considerando que la parte de la menor reclama, y con  mu
cho fundamento,, el cumplimiento del convenio celebrado con, el 
Segura ante el Juez de paz referido, porque en él reconoció Ala 
menor Dona Milagros como heredera también del D. Antonio, 
consintiendo el percibo de la mitad de los 18.000 rs. en los pía- 
zos estipulados:

Considerando que aun cuando el expresado D. Benito Segu
ra haya conseguido acreditar en el Juzgado de primera instancia 
de Cañete ser el único heredero abintestato del D. Antonio Ra
món Ordoyo, no es obstáculo alguno para que deje de llevarse 
á efecto el convenio referido, porque además de haberse cele*



brádó cori todas las formalidades necesarias ante un Juez de 
paz-,'lo hizo el Segjira con pleno conocimiento del derecho co- 
mó Letrado que es, y  tuvo efecto muchos meses de anticipación 
á la fecha que dice haber sido declarado universal:

Considerando que la prueba practicada por el Segura cor
roboré la aécíon intentada por la menor ; y

: Considerando, finalmente, que los hombres á lo que se obli
gáis, y  dél mismo modo quedan obligados, según la ley 1.a, tí
tulo 1.°, libro 10 dé la Novísima Recopilación;

Fallo debo declarar y  declaro haber lugar á la demanda 
de* tercería propuesta , y por consecuencia con preferencia á la 
Doña Manuela Diaz Barragán, como tutora y  legítima curadora 
de la menor Doña Milagros Segura, al cobro délos 4.500 rs. que 
adeudan Domingo Lahoz y su esposa María Hernández, vecinos 
de Alustante, al D. Antonio Ramón Ordoyo, correspondientes al 
segundo plazo vencido, y  sin derecho alguno á D. Benito Fausto 
Segura á ser reintegrado de los-4.000 rs. que reclama por via de 
reconvención á la expresada menor, y son pertenecientes á la 
mitad del primer plazo que percibió aquella. Y por esta mi 
sentencia, que se publicará en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e ta  del Gobierno, además de publicarse en  los estra- - 
dos deLJuzgado , definitivamente juzgando y  sin hacer expresa 
condenación en costas , sino que cada parte satisfará las por sí 
y para sí causadas, y las comunes por mitad: Así lo proveo, 
mando y  firmo,=Pedro Bravo y Barcones.

Publicación. ■= Dada y  pronunciada fué la sentencia anterior 
por elSr.D. Pedro Bravo y  Barcones, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Molina y  su partido, estando celebrando au
diencia pública hoy 1.? de Julio de 4864; siendo testigos Don 
Joaquin López Aillon y  D. Aquilino Barriga, de esta veeindad.= 
Leonardo García.

Cuyos inscritos corresponden á la letra con su original, de 
que el infrascrito Escribano da fe; y  para que tenga efecto su 
inserción en la G a c e ta  oficial del Gobierno he acordado expedir 
«1 presente anuncio.

; Dado en Molina de Aragón á 26 de Julio de 4 8 6 4 .=Pedro 
Bravo y  Barcones.==Por su mandado, Leonardo García. 444

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido D. Gregorio Belinchon, se hace saber que por 
D. Andrés Grau, Procurador á nombre de Jáime Rovira y  Bor
ras, vecino de Botarell, se pretende la nulidad del testamento 
que María Figueras y  Pedret, consorte que fué de Baltasar Bo
rona!, otorgó en 27 de Marzo del año 4 800 ante el Cura párro
co de dicho pueblo de Botarell: lo que se anuncia llamando en 
su consecuencia á los que se crean con derecho á la referida he
rencia para que comparezcan á deducirlo dentro de 30 años; bajo 
el apercibimiento que no verificándolo dentro del expresado tér
mino les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Reus á 9 de Julio de 4 864.=Fernando Qasset y  
Fotít, Escribano. 436

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de este 
partido.

.  ̂Por el presente hace saber que á nombre de D. Antonio, Do- 
fia Mánueía y  Doña Simona Sesma y Carranza, hermanos., ve
cinos de la villa de Miranda de Arga, se ha presentado en este 
Juzgado escrito solicitando se les declare herederos de su her-, 
mano D. Benito Sesma y Carranza, que fué Presbítero benefi- 
ciado de la parroquial de dicha villa, y á ese escrito ha recaído 
el auto’del tenor siguiente: N

Auto.=Por presentada, con los documentos que expresa la 
demanda deD. Antonio, Doña Manuela y Doña Simona Sesma y 
Carranza en solicitud de que se les declare herederos de su 
hermano D. Benito Sesma y  Carranza, Presbítero, que falleció en 
Miranda de Arga el día 4 4 de Julio de 4 855: se admite dicha de
manda cuanto haya lugar en derecho; y fíjense edictos en esta 
ciudad» en la villa de Miranda de Arga, en el Boletín oficial de 
la provincia y G a ce ta  del Gobierno anunciando el óbito de 
D. Benito Sesma y  Carranza, y  llamando para que comparezcan 
á los que se crean con derecho á heredarle por término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción en la Ga

c e ta  dicha. Lo mandó así y firmó el Sr. D. Valentín Fuentes Ló
pez, Juez de primera instancia de este partido, en Tafalla á 26 
de Julio [de |4 864.=Doy fe. =|Valentín Fuentes Lopez.= Ante 
mi.=Florencio Cadena.

Y para  que se inserte en la G a c e ta  del Gobierno libro el pre
sente en Tafalla á 26 de Julio de 1864. =  Valentín Fuentes Ló
p e z ^  Por su mandado, Florencio Cadena. 444

D. José Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia defuera de esta 
corte y  Juez de primera instancia del distrito del Hospicio en la 
misma.

Hago saber que por providencia dictada en autos ejecutivos 
promovidos en este Juzgado y  Escribanía de actuaciones del re- 
frendatario, sejsaca á pública subasta una casa tahona com- 
puestajde planta baja y principal, sita en la calle de la Comadre, 
núm. 74 nuevo, 4 antigua, de la manzana 59, que contiene 4.140 
y  medio piés superficiales, y se ha tasado en 107.520 rs.; cuyo 
remate tendrá efecto el dia 16 del próximo mes de Agosto, á las 
diez en punto de la mañana, en lajsala de audiencia donde 
administro justicia, calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo de la 
izquierda.

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1864.=José Muñiz Alaiz.= 
Por mandado de S. S., Francisco de Lanzas. 440

D. Juan Nepomucefio Alonso, Juez de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente segundo edicto' hago saber que en el expe
diente incidental del juicio necesario de testamentaría de Don 
Miguel Arranz, vecino que fué de Gumiel de Izan , pendiente en 
este Juzgado, ha sido declarada la presunción legal del falleci
miento del ausente é ignorado muchos años hace Rafaél Cilla 
Arranz, natural del mismo'pueblo, y uno dé los herederos ins
tituidos por testamento deHcitado D. Miguel por auto definitivo 
de 48 de Abril último, mandando al propio tiempo que se en
treguen los bienes pertenecientes al Rafaél en administración al 
pariente ó parientes?[más cercanos del mismo, á cuyo fin fue
ren convocados por edictos con fecha 26 del expresado mes; 
babiéndóse presentado en su virtud Baltasar, Santiago, Buena
ventura y  MagdalenafMartin Arranz, representada esta [última 
por su esposo Fermín Peña, Matías TerradillosjCilla y  María 
y  Guillermo ¡Cilla ¡Lobato, vecinos de dicho Gumiel, á excep

ción del último, que lo es del pueblo de Bahaben, solicitando la - 
entrega de referidos bienes como parientes que todos son en 
cuarto grado civil del nominado Rafaél, sin que lo hayan he
cho otros á pesar del tiempo trascurrido, se cita, llama y ‘ 
emplaza de nuevo y e n  igual objeto á los demás parientes de ' 
aquel que se crean con derecho á reclamar los indicados bienes1 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la fecha 
de la fijación de los edictos en el último pueblo en que se ve- 1 
rifique, ó de la inserción de los mismos en el Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda á deducir el que les asista; advertidos 
que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 41 de Julio de 4 8 6 4 .= Juan 
Nepomuceno Alonso.=Por su mandado , Juan Antonio Martin.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A propósito dq la próxim a evacuación de Méjico 
por las tropas francesas, anuncia e l diario oficial ’del 
vecino Imperio haberse expedido órdenes á los puer
tos militares franceses con el objeto de enviar los b u 
ques necesarios para el trasporte de las fuerzas que  
deban regresar de Méjico. Dichos buques partirán de 
Francia en  los primeros dias del próxim o Agosto.

El mismo diario publica un decreto con el con
venio celebrado entre España y  Francia acerca del 
arreglo del servicio internacional de los cam inos de 
hierro del Mediodía de Francia y  del Norte de la Pe
nínsula.

El D aily-N ew s  anuncia que el Príncipe de La Tour 
d’A uvergne, Embajador de Francia en Londres, sa l-  

¡drá en esta sem ana para París con licencia tem poral.
Tam bién se anuncia la próxim a llegada á . Fran - 

cia del General Montehello en uso d e  licencia.
Los sucesos de R endsbourg han adquirido gran

des proporciones en la prensa alem ana, siendo m uy  
notables los periódicos austríacos por la energía de 
sus com entarios.

Hemos anunciado con esta causa que el General 
sajón de Hake ha sido reemplazado. Tam bién se di
ce que el Oficial hannoveriano que mandó retirar las 
banderas austríacas y  prusianas izadas en la plaza de ' 
Rendsbourg con m otivo de la toma de A lsen ha sido  
llam ado por su Gobierno.

Correspondencias de Viena trasm iten algunas in
dicaciones referentes á las negociaciones entabladas 
en aquella capital. Las sesiones com enzaban el 26? 
pero ya la víspera celebraron una entrevista los pri
m eros Plenipotenciarios de A ustria , Prusia y  Dina
marca. A un cuando dicha entrevista no ha tenido, 
carácter oficial, sin embargo se le atribuye cierta im 
portancia é influencia decisiva en el curso de las ne
gociaciones.

INTERIOR.
MADRID.—Han sido publicados, según anuncia un 

periódico, nuevos facsímiles de los Libros de juegos que 
mandó escribir el Rey D. Alfonso el Sabio, hasta hoy iné
ditos , y  cuya colosal empresa de darlos á conocer con 
rigurosa exactitud para estudio de arqueólogos y  artistas 
que en ellos ven reproducidos los trajes, muebles y  cos
tumbres españolas del siglo XIII, fué acometida no há 
mucho tiempo por los Sres. D. Florencio Janer y  D. Isi
doro Lozano. En la actualidad se publica el libro-del Jue
go de las Tablas, al que seguirá más adelante el del Juego 
de Ajedrez y  el de los Dados.

  Muy pronto principiará el derribo del que fué pol?
vorin en el Campo de Guardias, por ser necesario el ter
reno que ocupa este edificio para las obras del nuevo de
pósito para las aguas que se va á construir en aquel punto.

 ___ En la sección del ferro-carril del Norte que ha de
inaugurarse próximamente han recorrido ya todo el tra
yecto de los túneles algunos wagones , y  el dia 4.* recor
rerán ya la línea las locomotoras.

VALLADOLID 28 de Julio.—Las obras del ferro-car
ril de León á Astorga, á pesar de los obstáculos que la 
empresa de los Sres. A; Miranda é hijo ha tenido que ven
cer , se encuentran ya en estado lisonjero. Próxima á es
tar terminada la explanación de todo el trayecto; acometí* 
das en grande escala las construcciones de fábrica en 
términos de hallarse ya fuera del agua las pilas del im
portante puente sobre el Orbigo; colocado y funcionando 
el telégrafo con todo el material necesario sobre la via, 
ó almacenado en esta , se puede asegurar que para fines 
del próximo Noviembre oirán los astorganos el silbido de 
la locomotora á las puertas de su histórica ciudad. [Norte 
de Castilla.)

Idem id.— k  las diez de la mañana del dia 4 8 se inau
guraron en el pueblo de Carpió, de esta provincia, los 
trabajos para la construcción de la línea férrea que par
tiendo de Medina del Campo ha de terminar en Salaman
ca , levantándose la oportuna acta, que fué archivada en 
el del Ayuntamiento del expresado pueblo. Como el ter
reno por donde ha de cruzar la via es en su mayor par
te accesible para la construcción, sin que exija esta la 
apertura de túneles ni el rompimiento de grandes des
montes, que son las obras más costosas y  que necesitan 
más tiem po, creemos que en un plazo corto se hallará 
en  estado de explotarse. (Idem.)

VARIEDADES.
DE LOS TESTAMENTOS ANTIGUOS Y MODERNOS (4 ) .;

En el año 4 6 del reinado de Ricardo II se dió una 
ley concebida en éstos térm inos: «Ei Rey nuestro Señor, 
sus herederos y sucesores abTrono dé Inglaterra, podrán 
otorgar libremente sus testamentos, que serán puntual
mente ejecutados.» Ricardo hizo el suyo en Abril de 4 399; 
cinco meses después fué depuesto, y  antes de concluir el 
año murió á manos de sus súbditos insurrectos. La últi
ma voluntad de aquel Soberano no produjo complicación 
alguna ; se limitaba en gran parte á disposiciones relati
vas á honras fúnebres á ta memoria del R ey , las cuales 
•ran solamente aplicables para el caso de que hubiera fa
llecido ocupando el Tronó.

El testamento de Juan de Gaunt ocupaba quince pági
nas en 4.*, y  el codieilo seis. Distribuía aquel Príncipe 
prenda por prenda ó en pequeñas porciones su guardaro- 
pa, sus muebles, su vajilla y  sus joyas entre sus parientes y  
amigos, legando considerables cantidades á diferentes cor
poraciones religiosas , á las cuales encargaba rogasen por 

í su alma. Dispuso, que s(u cuerpo permaneciese expuesto 
durante 40 dias, en cada uno de los cuales habían dé dis
tribuirse á los pobres 40 marcos de plata y 300 la víspera ! 
de los funerales, así corrió el dia del entierro. «Esto s in 1 
perjuicio , anadia , de ’qtíé * tais cumplidores juzguen si 
puede cumplirse, teniendo en cuenta el valor de mis bie
nes y mis restantes disposiciones.»

«Item quiero árdan alrededor de mi Cuerpo el dia de 
mi entierro 40 grandés cirios como símbolo de los 4 0 
mandamientos de Nuestro Señor, que con tanta frecuen
cia he quebrantado: además de estos 10 cirios, ruego 
que se coloquen otros siete en memoria de las siete obras 
de caridad que he desatendido, y  de los siete pecados 
capitales. Deseó también que sé enciendan cinco grandes 
cirios como^ recuerdo de las cinco principales llagas de 
Nuestro Señor Jesucristo , y por mis cinco sentidos , de 
los cuales he hecho tan mal u so , por lo; que pido á Dios 
perdón. Además de todos estos cirios , quiero ‘que se en
ciendan tres como obsequio á la Santísímá Trinidad:»

Ei testamentó de Enrique TV es muy notable por ha
ber sido ei primero escrito totalmente en inglés. Como 
tiene la fecha del mes de Enero de 4 408 , ochó años des
pués de la muerte de Ghaucer, la lengua inglesa comen
zaba á fijarse, y  el normando ó el latín estaban aun en 
uso en los Tribunales. ;
’ El téstariiéfittí de5,EdtíáFddy Buque de York (2), fué- 

otorgado él dia siguiénté de la toma; de Harfteur: Por e l: 
exordio se conoce cuál era el carácter de las ideas de 
aquel Príncipe en el momento en que lo escribía.

«Entrego ante todo mi alma ¿ nuestro Señor Jesucris
to, que la creó y  formó da la nada; imploro su piedad por 
la criatura más culpable y rebelde que jamás haya salido1 
de sus manos, si bien confío en su misericordia conside
rando la extremada indulgencia que me ha mostrado' 
siempre, no obstante mi vida atolondrada y lo odioso de 
mis pecados.» ? i - .

En inglés fué también redactado el testamento de En
rique Y ,quien después de haber manifestado que se dis
ponía á partir á Francia para reVindicar, con el auxilio 
divino, los derechos que lé pertenecían, legaba á sus her
manos Juan y Humphrey ciertos sitios de cuya posesión 
disfrutaban.

La última voluntad de Enrique VI fué otorgada el año  ̂
25 de su reinado, 23 ántes de stí:muerte. El padre habia 
dicho cuando ocurrió él hacímiento de aquel Príncipe que 
seria fraile más que Rey, y  su testamento justificó aque
lla predicción, pues que á pesar de su extensión no con-* 
tiene apenas otra cosa qué disposiciones muy acertadas y 
liberales relativas á la fundación ! y  dotación de los Colé - 
gios de Eton y del Rey. Los castillos, señoríos, heredades, 
tierras y  casas destinadas á aquellos usos producían en 
renta anual 3.395 libras esterlinas 44 shelines. flácia los 
últimos años del siglo XV comenzóse á considerar el ade
lantamiento de las ciencias como fin más digno de las 
buenas obras que la fundación de misas , y los colegios 
y escuelas se convirtieron en objeto de legados piadosos 
en lugar de los conventos y  capillas, cuyo cambio de 
ideas aparece de una manera notable en el testamento dé 
Margarita, Condesa de Richmond, madre de Enrique VIL 
En aquel documento, después de consignar algunas can-* 
tidades para misas, deja la testadora, la masa de sus bienes 
á los Colegios de Cristo y de San Juan en Cambridge, s i  
bien la mayor parte de los que destinaba para este Cole
gio fué gastada por Woisey y  otros cortesanos, merced 
á la culpable complicidad del hijo más joven de Mar
garita. 1 !¡ ?' • - ¡ . ...

El testamento de Enrique VII, publicado por M. Astle, 
es digno de estudio para formar exacto juicio del carác
ter de aquel Príncipe, dando la cláusula que insertamos 
á continuación motivo paradudar si indica remordimien* 
to por las exacciones que habían deshonrado su reinado, 
ó verdadero amor á la justicia y deseo sincero de reparar 
errores voluntarios. ,

«Asimismo es nuestra voluntad , ? dice el R ey , que 
cualquiera persona, sin distinción de clase, que por via 
de reclamación dirigida ¿ nuestros cumplidores pruebe 
algún perjuicio por nos ¡causado directa ó  indirectamen
te , ó que hayamos detentado bienes ó, tierras de su per
tenencia , queremos que esa persona sea atendida con be
nevolencia y solicitud, y que el asunto sea imparcial y! 
convenientemente examinado por el Reverendo Arzobispo 
de Cantorbery, los Reverendos Obispos de Winchester^ 
Londres y  Rochester; por Sir Ricardo Em pson, Canciller 
de nuestro Ducado de Lancaster; por Edmundo Dudley, 
nuestro Procurador (Attorney) ( siguen los nombres de 
otros altos dignatarios); por el Provincial délos Hermanos 
Observantes, e l Decano dé nuestra Capilla y  el eclesiástico 
que sea nuestro confesor cuando ocurra nuestro falleció 
m iento; y  en el caso de que á consecuencia de dicho exá- 
men resulte fundada la reclamación sin menoscabo de las 
ley es, queremos que los perj uicios. pausados y  probados * 
sean reparados, y las personas reciban su indemnización 
en dinero.» , . . ,

Es de notar que Ernpson y Dudley, que figuran entre 
los testamentarios del Rey, forpiarqn parte dé la Junta de 
indemnizaciones, lo cual sir y ió de apoyo para justificar 
más tarde su conducta cuandq fueron acusados, habiendo 
manifestado que en todo lo que habían hecho cumplieron 
la voluntad Real, ó se atuvieron á las leyes arbitrarias 
formadas por Parlamentos serviles.
^  Enrique Vil dispuso que su testamento se leyese en

(4) Véas#la G a ce ta  del dia 25 del corriente.
(2) Este Príncipe, que era muy corpulento', murió sofocado 

por su armadura en la batalla de Azincourt.

todas lae ciudades del Condado, con una proclama auto
rizando á los que hubiesen sufrido cualquier daño para 
presentarse ¿ exponer su agravio; cuya órden fué cla
ramente olvidada por Hume ai atribuirla á Enrique VIII 
en su afan de hacerse popular á expensas de la memo
ria de su padre y de sus Ministros: «Habiéndose pu
blicado, d ice, una proclama excitando á denunciar agra
vios, el furor popular hubo de estallar contra los delato
res y  espías que por tanto tiempo habían oprimido la na
ción , hasta el punto de haber sido encerrados en prisio
nes y condenados á la picota, y  la mavor parte asesina
dos por. el populacho.»

La última voluntad de Enrique VIII revela perfecta
mente á su carácter. Es una mezcla de dogmatismo y de 
orgullo con aparente humildad. El defensor de la fe, que 
habia conservado de las doctrinas de la Iglesia católica 
romana las que eran compatibles con la abolición de su 
supremacía y  la incaptacion de sus bienes temporales, dis
puso que se pronunciase un sermón y  se celebrase de
votamente una misa el dia siguiente de su fallecimiento, 
y que el oficio ordinario de difuntos s* celebrase por su 
alma en el punto en que la muerte lo arrebatase de este 
mundo de miserias. Después de disponer lo conveniente 
para la fundación de los Caballeros nobles de Windsor, 
hace mención de la Corona en los términos ordinaria
mente empleados en los contratos de matrimonio; deshe
reda á los hijos de su hermana mayor la Reina de Esco
cia en favor de los de la más joven , la Duquesa de Su- 
ffolk, y  nombra un Consejo de Regencia para su hijo has
ta que haya cumplido 18 años de edad.

Catalina de Aragón, la esposa divorciada de Enri
que VIH, abrigando escrúpulos que honran su memoria, 
trata de otorgar á los demás la justicia que tan severa
mente le fué negada.

«Item ordenó que se pague á Francisco Philippe cuanto 
le debo, legándole además*40 libras esterlinas.^—/fóm man
do4 que se pague ¿ Mr. John, mi boticario, su sueldo del 
año próximo, y además todo lo que le debo.— Item dispongo 
que se pague á Mr. Whiller la ropa que me ha hecho, y 
además le dejo 20 libras esterlinas.— Item lego ¿Felipe, 
Antonio y Sebastian 20 libras esterlinas á cada uno.— 
Item á cada una de sus hijas 10 libras esterlinas.— Item 
mando que se pague á mi joyero su sueldo dél año pró
xim o, y  además todo lo qué le debo hasta ahora.— Item 
que se pague ¿ mi lavandera lo que la Corresponda, ade
más de su sueldo del año próximo.—Ítem lego á Sabéil 
dé Verges 20 libras éstérlinas.--/eem ordeno que se pa
gue á mi padre espiritual su sueldo del año próximo.—  
Itém  ruego al Rey, mi buen señor, entregue mis ropas 
que conserva en su poder al convento en que yo sea en
terrada. —Item  dejo á mi hija las pieles de las mismas 
ropas.»

1 * * Esta últi ma cláusula demuestra la riqueza con qúe las 
mujeres se vestían en aquella época; puesto que el Rey 
habia créidó conveniente retener las ropas de la Reina, 
con las cuales esta creía hacer un regalo considerable le 
gándolas sin las pieles ó adornos al convento donde 
habían de depositarse sus restos mortales. <

Hagamos al llegar aquí algunas observaciones acerca 
de los diferentes objetos que en la Edad media y  en los 
primeros tiempos de la historia moderna se hallan lega
dos por testamento. En primer lugar figuran los lechos, 
que entónces eran, como se ha podido notar, d e‘extraor
dinario lujo. Las sábanas, m antas, almohadas y  col
chas siguen, como es natural, á los lechos ; y  una dama 
de calidad , Lady Catalina Hastings, que habia recibido á 
préstamo dinero de Cecilia , Marquesa de Dorset, consig
nó eii su testamento (1503) esta cláusula: « Dejo á dicha 
Cecilia , en pago del dinero que la debo, mi lecho con to
da la ropa , el cielo de la cama y mi colcha, objetos que 
me pidió prestados.» Hay además un hecho por el que se 
puede juzgar de la magnificencia que debían tener aque
llos objetos, recordando que el lecho preparado á Jaco- 
bo I en Knowle costó con los accesorios 7.Q00 libras ex- 
terlinas, y las cortinas eran de tela de oro.

Con frecuencia es necesario recurrir á los testamen
tos para conocer el valor y el interés de ciertos objetos, á: 
los cuales de ordinario no atribuimos importancia. Sin 
que pretendamos dar crédito, por ejemplo, á lo que re-? 
fiere el Conserge del palacio de Warwick al enseñar la: 
espada con que el Conde Guy mató la vaca negra , y  la 
armadura que llevaba este caballero cuando tuvo lugar 
su lucha con tan fiero anim al, es de creer no obstante 
que dicha espada y armadura cuentan respetable anti
güedad, teniendo presente que Thomas, Conde de War-i 
w ick, legó (4.° de Abril de 1400) un plato de plata en e l 
cual «estaban grabadas las armas é historia de Guy de 
W arw ick, así como la espada y la cota de malla perte
necientes ádicho caballero.» La sortija con rubíes, deno
minada Cartade Poynings, fué legada enjtestamento, en 4 368, 
poc Sir Miguel Óó Poynings. Se puede además probar, re
montándose ¿ lejana época , el origen del Cuerno de Pw-¡ 
se z : sábese también que el primer Conde de Cork dejó; 
vitaliciamente « á su muy querido y  distinguido señor el 
Lord Primado, su más bella joya , llamada la Piedra de 
Sir Walter Rawleigh , la cu a l, muerto el Primado, pasa-* 
ría al heredero del Conde.» Esta piedra, que todavía se  
conserva en poder de la familia de Boyle, es un abulta
do záfiro que por mucho tiempo se creyó haber pertene
cido á la sortija que Lady Nottingham recibió de Essex 
para entregar á la Reina Isabel. A pesar de que Hume se 
conforma con esta tradición, M. Kingley la contradice y  
desdeña, y  en la actualidad se cree que la piedra de 
Rawleigh sirvió de señal ó medio por el cual los emisa
rios de Jacobo I en la corte de Inglaterra anunciaron á 
dicho Príncipe su advenimiento al Trono. Así es que en  
el momento en que Isabel exhaló el último suspiro, un  
servidor de la Reina arrojó el záfiro por la ventana, y  
habiéndolo recogido un mensajero que lo aguardaba 
á caballo, lo llevó apresuradamente á Escocia.

Abundan los legados de misas y  para gastos de pere
grinaciones , siendo muy curioso observar la creencia 
que en general se abrigaba acerca de la eficacia de algu
nos actos religiosos realizados por delegación. Léese en el 
testamento de Sir Rocher Beauchamps (4 370) : « En aten
ción á estar obligado por disposición consignada en el 
testamento de mi abuelo Sir Walter Beauchamps , que 
me legó 200 marcos con la condición de guerrear contra 
infieles, quiero que Roger, hijo de Roger mi hijo, haga lo 
misino cuando llegue a la mayor edad.»—He aquí lo que 
en su testamento manifestó el Conde de Hereford ( 4 361 );

«Es mi voluntad que un Capellán de buena familia 
sea enviado á Jerusalen eh nombre de Milady mi madre, 
Milord mi padre, y en el mió, y  seencargue.de celebrar, 
cuando le sea posible durante la peregrinación, misas por 
nuestras alm as; quiero además que se envíe un hombre 
virtuoso y  fiel á Canterbury para entregar allí por via de 
ofrenda en nuestro nombre 40 shillings, y* otro á Pom-

fret para hacer igual ofrenda sobre el sepulcro de Tho. 
mas, el difunto Conde de Lancastre.»

Cuando Balafré, tio de Quintín Durward , supo la 
desgracia ocurrida en su familia, rompió con los dientes 
su cadena de oro, y  envió varios eslabones á un fraile con 
este encargo: « Decidle que mi hermano y mi hermana y 
otras personas de mi familia han m uerto, y le ruego ce- 
lebre en sufragio de sus almas las misas que puedan sa
tisfacerse con el valor de estos eslabones, tomando ade
más á crédito cuanto sea necesario para librar aquellas
derpurgatorio Mas  Escuchad! Como eran personas
justas y  puras de toda heregía, es posible que se hallen 
á punto de salir del Limbo, y  se necesite poco para librar
las de su prisión; en ese caso diréis que deseo se emplee 
el resto del oro en maldiciones contra la casa de los Ogib 
vie, del Condado de Angus, dejando , no obstante, en li
bertad á la lglesia, de formularlas como lo tenga por con
veniente.»

Talara el espíritu con que generalmente se ordena
ban los sufragios de las misas en relación con el dinero 
de que podía disponer el testador; así es que Sir Thomas 
Littleton ( autor del Tratado sobre feudos, notable por el 
comentario de Coke), dejó una cantidad para decir misas 
por las almas de sus padres, de su suegro William Bur- 
l e y , de Philip Chatwin, V por todas las que tenia obliga
ción de rogar á Dios.

¡ ¿ Cuál era el estipendio de Tas misas? Una cláusula del
.testamento de Juana, Lady Cobham (1369), nos lo dice;

t «Es mi voluntad que se digan en sufragio de mi alma
7.000 misas por los Canónigos de Tumbrugge y de Tau- 
fugge, y  las cuatro órdenes monásticas establecidas en 
Lóndres,los hermanos predicadores, los menores, los 
agustinos y los carmelitas, por lo cual recibirán 29 libras 
esterlinas , 3 shelines y 4 peniques.»

El Conde de SalisRury, hijo de Enrique II y de la be
lla Rosmünda, legó para la construcción de un. monaste
rio 4.000 ovejas , 300 carnéros, 48 vaóas y 15 toros.

Entre los antiguos testadores los habia que dejaban 
legados por via de restitución, como por ejemplo, el Con
de de Warwick, en cuyo testamento lega á las iglesias de 
sus posesiones la mejor cabeza de ganado para indemni
zar la parte de diezmos que por olvido no hubiese paga
do , deseande que sus testamentarios satisfaciesen cum
plidamente á los que hubiesen sufrido menoscabo por 
culpa suya.

[Se continuará.)

A N UNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Sé saca ¿ pública subasta el arrendamiento 
poé tiempo de éuatro años de los 4 9 tranzones de que se 
compone la Real dehesa del Lagunazo, sita en el término 
de la Alameda de la Sagra , en la Real Acequia de Jara- 
tna; estando señalado el dia 6 del próximo mes de Agos
to , á la una y  media de su tarde, para su doble y  simul
táneo remate por pujas á la llan a , que tendrá lugar en 
esta Administración general y  en la patrimonial de la ex
presada Real Acequia en Valdemoro. Los pliegos de con
diciones se hallarán de manifiesto en ámbas dependen
cias para los que gusten tomar parte en la subasta.
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EL PORVENIR DE L A S  FAM ILIAS. — APROBADA 
por el Consejo de Vigilancia de esta Sociedad en sesión 
de ayer la liquidación practicada á las suscriciones h e
chas en 4854 , núm. 2.794 al 6.591 , que componen la 
asociación tercera, ios interesados en las que de estas 
terminan pueden pasar á las oficinas de la Dirección, ca
lle de Fuencarral, núm. 2 , cuarto segundo, desde ei 
dia 1.° de Agosto próximo en cualquiera de los dias no 
festivos , desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, para recibir la cantidad que les haya correspon
dido en títulos al portador dé la Deuda pública, ó en 
metálico si lo prefiere.

Los que deseep cobrar en alguna de las Subdireccio- 
nes establecidas en las provincias se servirán manifes
tarlo por escrito á la Dirección general á fin de que pue
da dar las órdenes oportunas; bien entendido que en es
te caso el pago tiene que ser precisamente en metálico.

Madrid 27 de Julio de 4 864 =E 1 Director , Miguel de 
Orúe. 443

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO, DEPÓSITOS Y 
Fomento.*—Esta Compañía necesita Oficiales de Secreta
ría , de Contabilidad y Escribientes.

Los que se crean aptos para desempeñar estos desti
nos presentarán sus solicitudes en las oficinas de la mis
m a, plazuela de Matute, núm. 8 , piso principal, todos 
los dias de nueve á once de la mañana.

La buena conducta de los aspirantes y  la nota que 
obtengan en el exámen á que deberán sujetarse serán las 
únicas recomendaciones para entrar al servicio de esta 
Compañía.

Madrid 26 de Julio de 1864. =  El Director, G. López 
de Mollinedo. —2

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.-  
Con arreglo á lo acordado por el Consejo de Administra
ción , el dia 30 de los corrientes, á las doce de la maña
na, se procederá á la amortización de las obligaciones de 
esta Sociedad que á continuación se expresan :

4 8 obligaciones de las de 5 por 100 de interés.
1.000 obligaciones de las de 6 por 100 de interés y  

emisión de 1.° de Julio de 1858, que comprende 
desde los números 5.001 al 11.000.

30 obligaciones de las de 3 por 100 , serie A , em i
siones de Abril y  Junio de 4863.

El acto tendrá lugar en la sala de juntas de esta esta
ción en el dia y  hora indicados, haciéndose el sorteo por 
unidades respecto de las obligaciones al 5 por 100, y  por 
séries de 10 en las restantes. Las obligaciones cuyos nú
meros salgan sorteados serán amortizadas por todo su 
valor nominal, con pago además del interés correspon
diente al tries trascurrido.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados y  detnás personas que quieran concurrir al acto.

Barcelona 23 de Julio de 1864.=»P. A. de la C. B ., el 
Secretario general, J. Leopoldo Feu. 422— 1

LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. el 
ejemplar. — %

SANTOS DEL DIA.

Santa M arta , virgen ; San F é lix , Papa , y  los Santos 
Simplicio y Faustino y  Beatriz , mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado- 
ras de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Julio de 1864 .
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
P i r i c c i o n  de operaciones geodésicas.— Observaciones m # - 

U orológicas d e l d ia  28 de Julio de 4 864.
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Coruña id. 760,6 » Idem. AIs.ñubs Bonanc.
Sant.8 id.. 767,8 22,5 N. O .. Calma N ubes... »
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Sev.* á  las

9 m a ñ /« 3 762,7 » S / Ó . . Calma Despej,8 . »

Tarifa id.. 762,0 24,6 O este. Brisa. Cási cub. Tranq.*
Gran.* id. 764,1 25,1 Idem.. Calma N u b es... »
Alie. id .. . 760,7 31,2 S. E .. Brisa. Idem.. . . Tranq.*
Murcia id. 761,8 28,0 N. O .. Calma Idem.. . . »
Valen, id . 761,4 28,2 N .E .. Brisa. Cubierto. »
Palma id.. 761,4 29,8 S u r.. . Calma Despej .\ . Tranq.*
Barcel. id. 760,2 26,5 Idem.. V.#fte. Nubes..* Idem.
Zarag.Md. 757,9 24,8 N. O .. Brisa. Cubierto. »
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Búrgos id. 764,3 24,6 N .E . . Vien.0 Nubes.. . »
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Albac. id. 760,1 26,8 O este. Brisa. Cubierto. »
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7 m . \ . . . 759,9 47,8 S u r .. . Calma Idem.. . . Bella.
Bayona id. 764,0 22,0 Este. . Brisa. Despej.8. Idem.
Mars.* id. 761,1 22,9 N. O .. Calma Idém.. . . En cal.*
Op.° 27 á
las 9 m .\ 763,9 49,4 Idem.. Brisa. Cubierto. Bella.

Lis.* id. id. 761,5 20,3 Norte. Idem. Ais. nubs Idem.
Mu.* id. id. 762,2 28,1 N. E .. Calma Despej.8. 

Idem___
»

So.* id. id. 757,1 24,3 S .E .. . Idem. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Julio de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e
tro* á 0 o y 
a l n ive l del 

m ar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 756,7 20°,4 S. E, . Nubes.
Stokolmo......... » » » »
Copenhague. . » » »
Viena.. • • • • • • * » » »
Leipzig.............. 762,1 4 6o,5 0 . S. 0 . Nubes.
Berna............... 766,9 45°,5 S. E . . . Cubierto.
G reenw ich... . 762,2 20°,0 

4 8°,4
» Idem.

Bruselas........... 762,2 S. 0 . . . . Nubes.
Dunquerque.. 762,0 47°,5 0 , .  . . Cubierto. ♦
París.................. 764,4 4 7o ,4 S. 0 . . . Idem.
Burdeos........... 766,6 4 9°,3 N. O . . . Despejado,
Ly on » • • * • • • • 768,6 20°,7 N.......... Idem.
T urin................ 761,7 248,0 S. O . . . Sereno.
Florencia......... 761,4 23°,0 S. O . . . Idem.
Roma. . . . . . . 762,5 22°,6 N. E . . . Niebla.
Nápoles............ 762,5 23°,0 N. N. E. Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e  lo s  p artes rem itid os en  este  dia por la  Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D IA D E É 0 7 .
41.413 arrobas de trigo .
4.459 arrobas dé h arin a  de id .
7.434 arrobas de carbón.

4 45 vacas, que componen 4 4.993 libras de peso;1 
678 carneros, que hacen 44.246 id. id.

PRECIOS dE  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR IN  XL DIA1 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de tern era , 90 á 96 rs.arrob a , y  de 40á 46 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 r s . arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de4 48 á 130rs. arroba, y  de 46 á*56 cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I  MOY.

Cebada nueva, de 25 á 27 */% rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 30 r s . id.
Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido...............  4.320 fanegas.
Quedan por v en d er ... w

Precio m á x im o .. . . . . .  53.
Idem  m ínim o* 44. #
Idem  m e d io . . . . . . . . . .  49,01.

Lo que se anunciaal público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Julio'de 4 864. — El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Julio de 1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 

51-20.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 46-60; á pla

zo , 46-90 fin próx. vol.
Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 400, no. 

publicado , 37 p.
Deuda amortizablé dé primera clase, id ., 38 p.
Idem id. de segunda id ., jd ., 24 p.
Idem del personal, publicado, 25-45 , residuos; no 

publicado , 25-30*
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con % %  de interés, anual, id ,, 47. d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id . , 88-85.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 95-50.
Idem de á 2.000 rs., id. , 96-80 d.
Idem de 4.° de Junio de 4851 , de á 2.000 r s . , idém, 

95-60.
Idem de. 31 do Agosta d a  44*52* de k  2.005 rs., id., 99 d

• Idem de 1.° de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., id., 94-25 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, id., 94,
Idem d elC an a ld eIsab elII , de á 4 .0 0 0 r s .,8  por 4 0Ó 

a n u a l, id. , 4 05-50 d.
Obligaciones d e l Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 203.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgicade San Juan de Alcaráz,id., 70 di
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id . ,8 0  d.
Obli paciones de id . id . id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acc’ones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 49-90 d.
París á 8 dias v is ta . 5-46 d.

P lazas del reino.

D&uo. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete.. . . >«<L » Lugo........... » A
Alicante. . . . par p. » Málaga.. . . Va A
Almería........ J4 » Murcia. . . . % A
Avila............. % * Orense___ Vé p. A
Badajoz......... par d. » O viedo.. . . » Vi
Barcelona.. . » % Palencia.. . par. A
Bilbao........... par d. » Pamplona . par d. A
Búrgos......... par. » Pontevedra A A

■ Cáceres......... par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz............. 1 d. » San Sebas-

r Castellón. . . » » tiaq......... i Va &
< Ciudad-Real. par. » Santander. » Vi

Córdoba. . . . par d. Santiago.. . A
Coruña.......... 4/8 d. Segovia.. . . % A
Cuenca......... » » Sevilla. . . . » H
Gerona......... » Soria. * . . . . % P- A
G ranada.... y* » Tarragona. par d . A
Guadalajara. parp. » Teruel.___ » A
Huelva......... » » Toledo........ */* A
Huesca......... » » Valencia.. . par d . A
Jaén............. par. » Valladolid.. % A

; León........... % d . » Vitoria........ » Vi <k
Lérida.......... » » Zamora.. . . Vé ' A
Logroño.. . . par d . » Zaragoza. . . » Ve P>

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Julio.— Interior, 48,25.—Diferida, 44,4 0.

Ámsierdam  25 de Julio.—Interior, 49.—Diferida, 44%.

Francfort 25 de Julio.—Interior, 49 Diferida, 45

Lóndres25 de Julio.— Consolidados, 90 %, — Dife
rido español, 44 %.

ESPECTACULOS.

*C irco de P rice (calle de Recoletos).— A las nueve de 
la noche.—La pantomima fantástica de mágia en un acto, 
adornada de bailes , titulada N ip , n ip , dirigida por 
Mr. Henderson. — Los tres trapecios. — E l funámbulo.— La 
danza de los globos.—El resto del espectáculo se compon
drá de ejercicios ecuestres, gimnásticos y  cómicos , des
empeñados por los principales artistas de la compañía.

Circo del Príncipe Alfonso. — A las nueve de la no
che.—Exhibición de los leones por el domador Mr. J. W  
Roberts. El resto del espectáculo se compondrá de esco-* 
gidos y  variados ejercicios por los principales artistas.

Campos Elíseos. — Función para hoy viernes 29 de 
Julio.

T eatro de R ossini.— A  las ocho y  media de la no
che.— Función 47 de abono.— Turno impar.— La ópera en 
dos actos y  cuatro cuadros titulada Amia Rolena.

Salón de conciertos.— A las ocho y media.—Concier
to instrumental y  vocal por la banda de Artillería y el 
cuerpo de coros de los jardines, bajo la dirección de los 
Sres. Grassi y  Cepeda.

En el intermedio del segundo al tercer cuadro de la 
ópera se dispararán los fuegos artificiales.
„ Se están ensayando para poner en escena á la ma
yor brevedad las óperas Otelo y  Fausto.

Los demás pormenores se anunciarán en los carteles.


